
J&úm 69. Sábado 9 de junio de te «arto*.

GOmi-lUXO DE LA PROVINCIA DE BURGOS

articulo de oficio.

S. M. la Reina (Q. D. G.)y su Real familia continúan 
in novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Conlimmcm del Plan de las. Escuelas industriales.

'' La otra tercera parle será provista á instancia: de los 
Ayuntamientos que soliciten las cátedras de escuelas 
elementales: délos caled, áticos de estas que pretendan 
ascender á las profesionales, y de los profesores de estas 
a la centra!. Para dar curso á estas solicitudes se requiere 
'«pie los interesados expliquen la misma óanáloga asignalu 

* ta, v que cuenten tres anos cuando menos de séi vicio en 
la ayudantía ó cátedra que se halmn regentando.

Árt . 35. Habrá profesores ordinarios y extraoi dma- 
rins. Son ordinarios los que teniendo á su cargo un curso 
jijo y determinado se hallan comprendidos en la planta 
dé la escuela.

Son profesores extraordinarios los que, ya sean 
gratuitamente, y percibiendo una remuneración, se nom
branaccidentalme#te y solo por cierto tiempo para sa 
listácer un servicio especia!.

Art. 36. Los profesores ordinarios pueden ser tam- 
’ bien 'especiales y auxiliares. Son especiales los que per

teneciendo á la carrera industrial, y autorizados con el 
correspondiente título, se hallen directa y esdusivamente 
destinados á la enseñanza de la escuela con el sueldo de
signado á su clase. Son profesores auxiliares los mismos 
del! establecimiento si se les encomienda alguna ens-man- 
•>á¡, v ademas los que siguiendo otras carreras, y coloca
dos enestablecimientos que no son del ramo, tienen sin 
embargo á su cargo algunas de las enseñanzas de las es
cuelas industriales mediante una retribución determinada.

Art. 37. Por cuenta de la escuela central, y á elección 
del Consejo de estudios, un profesor visitará todos los i 
años los establecimientos de la misma clase mas notables' 

adelantos, é introducir en nuestro suelo los qué pudieren 
convenirle y sean compatibles con sus particularéS cir
cunstancias.

Art. 38. Los ayudantes reemplazarán á los profesores 
por enfermedad ó ausencia mo irada. En éste u‘iim > c s i 
percibirán como una gratificación la tercera pai ema., dtii 
sueldo qae disfrutan, la cuál se descontará de la asigna
ción del profesor que sustituyan.

Art., 40. Lo-. profesores especiales disfrutarán un suel
do qae no baje de 6000 rs. en Us escuela.-, elementales; 
de 9000 en las profesionales, y de 12000 en la central.

Art. 41. Los sueldos de (pie hace mérito el articulo 
anterior, aumentarán sucesivamente cada cinco años, con 
el tiempo de servicio y en la proporción de un quinto de 
la dotación de entrada.

Art. 42. El abono de años de servicio para optar al au
mento de sueldo, cada vez qué obtenga el piofésor lina 
cátedra de mayor dotación que la que deja, sé régutafá, 
no por el número absoluto de años, sino por la cantidad 
á que asciendan los sueldos devengados en el servicio de| 
profesorado, cualesquiera que haya sido la cálego.ía \ la 
posición anterior de los interesados. El imjmrte dé’ésía 
suma, dividido por el sueldo de entrada dé lá plaza que 
vaya a servir el profesor, determinara el abono de anos 
á que tenga dérechp.

Art. 43. Los ayudantes (lisfrularárj de un sueldo que 
no podrá bajar de la mitad del de entrada dé los profeso
res especiales de la escuela, y se ¡'unnmtará tun los años 
de servicio en la proporción que designa (-1 árl; 41.

Art. 44. Los profesores de todas clases, como los 
ayudantes y demás dependientes de nomina miento Real 
le las escuelas industriales, tendrán los mi-mos derechos 

cesantía, jubilación y viudedad que los empleados civrlws.
TITULOYL

Be los «huimos.
Art. 45. Para ingresar como alumno en cualquiera de 

las éscuélas elementales, presen! irá el interesado ál res
pectivo Diredor la fé de bautismo para acreditar que ha 
cumplido 12 años de edad.

Art. 46 La asistencia de alumno á las escuelas 
elementales es volmilaiia, y no está sujeta a un número 
determinado de años.

Art 47 Dividida la enseñanza elemental en divers-s 
asignaturas, podrá el alumno matricularse <•„ todas, ó sí

» rim do .. •



<
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piídos, y haber -sido aprobado de las materias que -séj 
enseñan en- las escuelas eleinenlaleS Completas, ó serio en 
un exámen de las'mismas materias, verificado antes de 
ser admitido á matrícula.

Arl. 49. Los alumnos que repitan curso deberán con
currirá todas la enseñanzas del -mismo año como si de 
nuevo las estudiasen,

Art. 50. Solo ios matriculados que obtengan la apro
bación de los exámenes de curso tendrán derecho á -que 
por la Secretaría de la crscuela-se:les expirla'la certifica-

de las-escuelas'elementales com-

.. r . v? i ;■■■« 'Art Wo -ve éxi°irátrñor ahora *a los alumívosAri 4R Fl míe asu re á rer matnmktivc como aliim-l ah,, o», rto-se ,
no en una estela procesional ha de tener 14,años^rn-pos^hos ^Krlo, rdZ^rno,

las ■Diputaciones provinciales;y los Ayuntamientos p()_ 
drén asignar, incluvendolas previamente en los ¡espedí» 
vos presupuestos, "algunas pensiones á los atamnes mas 
beneméritos, cuva escasa fortuna no les permito seguir 
la carrera" industrial que -hayan emprendido. Tanitóen se 
incluirá en los presupuestos .generales del Estado, xy en 
los provinciales y -municipales, a’igtinas , cantidades ¡para 
conSiear los premios que en cada examen -se batí de 
adjudicar por el consejo de estudios de la escupía reñiré 
los alumnos sobresalientes.

TITULO VIL
f)e los exónieves, diplomas 1) provisión de cátedras.

Art. 61. Tanto para comprobar la suficencra y^pre- 
y is al .pasar de un curso á Wo.
indicarles premuis y espedírseles dosbiplo- 

mas á‘que se “hu-van hecho acreedores, habrá exámenes á 
mitad de curso, al lindel mismo y al término (16 Uausar- 
rera.

Art 72. Estos ejercicios se verificar inpor preguntas 
escritas v en la.for.ma .que determina el reglamento forma
do para la ejecución de! .presente decreTó;

Art ‘63 En todas las escuelas•indus(nales>sB verifica
rán los exámenes de-mitad 4e curso por el respeclivo-pro- 
fusor.

Art. 6í. Parados exámenes de fin de curso ?e reunirá 
el’Gonséjo de estudios bajo’la presidencia del Director, 
que nombrará los examinadores. El número de estos no 
bajará mmeá lees, ■éenlándos.e-entre ¡ellos «él profesor 
deda asignatura qi e sea objeto del exámen. Si el director 
no pudiese presidirle, será sustituido por el prolespi mas 
antiguo.

li-l 65. Los títulos creados por este decreto no con
fieren derechos eschisivos para el ejercicio de la profesión 
industria!; mero dembes'tran de tal modo la idoneidad y 
aptitud de los'ingenieros industriales, mecánicos ó quími
cos, que según su clase-especial los empleará el Gobierno, 
ená’<mal(Íad de eircunstancias, -en las líneas telegráficas, 
en la inspección de las estaciones, máquinas y aparatos 
dedos caminos de hierro; en el reconocimiento de los.tle- 
pósitos, 'tuberías y distribución del .gas .para el alumbra
do: en el eximen de los establecimientos insalubres, en 
el de los procedimientos délas casas di> nioneda, en el de 
las fundiciones mor cuenta del Estaño, en la inspección 
química diableada-en las Aduanas, y fimdmenle-en to
das aquellas operaciones periciales -que requieran el cono- 

' " ' ' la .teoría y la práctica de la. química, y la me
adas á ‘las artes industriales, á los-.talleres y ¡ai 

fábricas., á los aparatos y máquinas de todas clases, y 
al análisis de materias medidinales ú otros que la ad
ministración deba-inspeccionar por razón de sanidad pü- 
‘1 Art. 66. ta oposición á las cátedras, délas-escuelas 
elementales se verificará en la profesional mas inmediata, 
v la de las profesrdtiiílés y de la central en esta última.
" Art. 67. Serán presididas las oposiciones por el Direc
tor de la escuela en que se verifiquen nombrando; elgo
bierne cuatro profesores para el concurso a fas cátedras

cion que asi lo acredite.
Arl. 51. Los alumnos 

piula»-que 'hubieren asistido dos años por lo menos a la 
clase de dibujo, y que-sean aprobados en'todas las mate-! . , 1 ~,,],..TV,r.irv
rias que comprende la-i'scuela. obtendrán an certificado;
que asi lo acredite como creiieirciaTde -aptitud que le seráj C<-‘‘,G L" j , 
expedida por el respeclivoDirecíor, eprévao el /pago de 
200 rs. '•

Arl. 52. Concluidos los .cursos, de la escupía nroTe- 
sionaí, el alumno que. fuere aprobado en, el examen de 
carrera ¡podrá óbteirer del Director general de Agri
cultura, industria y comercio el (píTrespoiidienteL.íulo 
de as|)iránle á .Ingeniero industrial, iirévio -.el.pa.go.po-r 
ahora de 500 rs.

Arl.bB. Los alumnos aprobados en 'los tres años de 
estudios de las escuelas profesionales, hayan ó no oble- 
nido él título de. aspirantes a ingeniaros industriales, po 
(Irán -ser matriculados en el cuarto año de la -escuela 
central.

Art. 5i. A los alumnos tle lá esquela central que sean 
aprobados en el -exámen de carrera, fes' expedirá el 
Gobierno el diploma deln ge meros' .industriales, piéiio el 
pago por ahora de l OOO rs.

Art.'55. El Teglamenlo de ejecución de osle Real 
decreto determinará los-ejércicies que han de practicarse 
para '.obtener dos diversos lílúlos de que .--e hace mérito 
en los artículos anteriores.

Arl.‘56. Ademas de losaTumnos,-serán admitidos como 
oyentes en las-escuelas industriales cuantos lo soliciten/ 
cualquiera que sea su edad, .4 pasan de 12 años, y núme
ro de -asignaturas á que seq/ropongan concúrrir.

Art. 57\ Los alumnos de la csímeju central se dividí 
rán en dos secciones, correspondieiités a las dos clase- 
de qifímiquia y mecá-nica, púdíéndo coiicui tir á . una y 1? 
otra, .0 solo á cualquiera de ellas.

Arl. 58. Si‘las ctrcunslaucias y recursos particulares 
de los alumnos se lo permitiesen, a-dem is de concurrid 
á las lecciones y-iqi'rcrcíos qúe su completa instrucción 
exija, visitarán -durante las vacaciones aqu dlws fábricas 
y talleres que les designe él Consejo de estudios para 
examinar por .sí mismos la aplicación .de las teorías qué 
hayan adquirido-.: en tai caso cuando régresen á la escocia! 
presentarán á su ÍDiréctor tina meñónia descriptiva del 
establecimiento industrial qiíe hayan reconocido, hacien
do las oportunas observaciones sobre sus métodos y pro
cedimientos, asi como sobre las máquinas y aparatos que 
se emplean, la ^dirección facultativa, la económica y la 
organización del trabajo.



de las escuelas elementales, y seis para las de las profe
sionales y la .central.

Afl. 68. Para ser admitidos á las oposiciones sé nece
sita que los.aspirantes tengan título de ingeniero indus
trial si se trata de proveer cátedras de la escuela Cen-; 
tral y de las. otras profesionales; que sean aspirantes á in
genieros si optan á cátedra de las escuelas elementales ó 
á las ayudantías de ios establecimientos industriales. Tam
bién podrán ser admitidos los do-dores en ciencias exac
tas y nal-males á las oposiciones de cátedras de las escue
las industriales, asi como los ingenieros de estas podrán 
i ornar parle en las oposiciones a las cátedras de ciencias 
exactas y naturales establecidas en las universidades é 
instituios. Seesceptuan del requisito exigido por este ar
tículo para tomar parle en las oposiciones, ¿i estas se veri
fican para provee* las cátedras de lenguas.

Art. 69. Los éjor'cicios de oposición para' proveer las 
cátedras se verificarán como se dispone en el reglamento 
xle ejecución de este Plan de las enseñanzas industriales.

. ■ . I RTI.CIH.OS ÁBICIÍIVALES.

Primero, las.escupías de Comercm qúe existen en la 
mayor parte de las poblaciones donde queden es-labien- 
tias las industriales seguirán agregadas ó se agregarán á 
estas últimas con el fin de que los catédrátitis de matemáti
cas v los de, lenguas puedan ser unos' mismos para los 
alumnos de atobas carreras, formando dichos catedráticos 
parle de los Consejos de estudios de las referidas ascuclas 
industriales.

Segundo. Los profesores actuales y ayudantes dé tas 
escuelas industriales-, qué lo sean en propiedad, optarán 
desde luego por la asignación que hoy tienen como suel
do (ijo, ó por el sueldo gradual que establece este Real 
decreto. Esta disposición no comprende á los profesores 
ule idiomas, los cuales difrutarán del sueldo lijo que les' 
está asignado ó que se les asigne. |

t’oniifiírñcion de la Real órdeíi de! Mwiiftno de Gracia

Quaprooter nUnqua'm Céssárunt Deiparam áppellaré 
yel liliuin ínter spinas, ve! terrrm omnino inlacUm, vir— 
giiíeam, iliibalam, immaciilalaín, semper béned'ictam, el 
ab omni pecálli Coñtagíone libéram, ex qua novus forma - 
tus ést Adam, ve! irreprebénsibilem, hicidissimum, 
anunnissimumque inUocenliiP, irimortabilitalis, at deli- 
ciarum paraduiím á Déo ipso coñsitum el ab ómnibus" 
vehenosi seCpentes insidiis defensión, Vqj lignum immarces- 
sibile quod peccali vermis nunquam corruperiU Vel ?on- 
tem. semper illim'em, el Spirilus Santi virtute signalum. 
vel divinissimum templum, ve! immortalitatis ihesaurum, 
vel Unam el solam non toórtis sed vitas filiara, non ¡ríe sed 
grátia; gerrnem, quod semper virens ex corrupta, íriieCla- 
que rádice singularí Dei ptovidentia praerér slalas com- 
munesque legos eftloruerit. Sed quasi haec, licétspléndidisi- 
ma, satis non forent, pfopriis definitisque senleslíis edixe- 
runt, nüllam prórsus, cum de peécatis agitur habendam 
e>é quífistionem de sancta Virginé María, cui plus gratis; 
collalum fuit ad vincendüm omni éX párle peccatüm; tutu 
professi sunt, gloriosissimam Virginem fuisse parentum 
reparalricem, postérorum viviíicatricem, á saeculo eleclam, 
ab Allissimo sibi pricparatam, á Deo, quando ad serpen-

Tercero. Los alumnos délas escuelas industriales se 
matricularán en el próximo cursó de 1855 á 1856 en las 
enseñanzas que corresponda según los estudios qué ten
gan hechos y aprobados, para lo cuál anticipadamente 
se fijará en cada escuela el programa de los estudios que 
deban seguir dichos alomaos en el curso próximo.

Cuarta. Los profesores actuales de las escuelas, y los 
alumnos dé la normal establecida por Real decreto de 4 
dé setiembre de 1850, y que terminó én 135i, pueden 
aspirar á obtenertítulo de ingenieros industriales, prévios 
los ejercicios y pagos determinados en éste Real decreto 
,y en el reglamento formado para su ejecución.

Quinto. Hasta qué se haya espedido suficiente número 
de títulos de Ingenieros industriales y de aspirantes á ins- 
genieros, cuyos diplomas se exijan parajtomar parte en las 
oposiciones á lás'cátedras de escuelas industriales, queda 
én suspenso lo dispuesto por el art. 68, v él Gobierno 
reiterará esta misma disposición cuando ha va detener 
cumplimiento. Entretanto serán admitidos á los ejerci
cios de oposición- los alumnos aprobados de la eslinguida 
escuela nornal- los "catedráticos interinos dé las escuelas 
industriales; los ayudantes propietarios é interinos de las 
mismas escuelas; los qué hayan desempeñado clases aná
logas en otros establecimientos, y todos losqiiejostiíiqpen 
haber hecho estudios de la asignatura que liava dé pro
veerse por oposición. En igualdad de circunstancias ocu
parán un lugar preferente en la lerna los opositores en él 
orden que van referidos.

SeXto. Quedan derogadas todas las disposiciónés dic
tadas hasta ahora sobre enseñanzas y escuelas industria
les', las cuales sé régirán en lo sucesivo por este Real de
creto y el reglamento formado para su ejecución.
Dado en Aranjuéz á 20 de mayo oe 18-55. — Está rebri- 
cado de la Real mano.—El Ninislro de Eomento-, Fran- 

! cisco LúXan.

■g Jushcla, sobre lá Bul®-de la Inmaculadá t 'onde^ciorr.

Pór cuya razón césarón dé ápéllidar á la virgért tira li
rio entré espinas; ora tierra sellada, virginal incorrupta, 
inmiaculada siempre bendecida y libre de todü etintacto 
dé pet-ado, de la cual seformó el nuevo Adam; ora paraí
so intachable, lucidismo y-ameno de inocencia, inmorta
lidad y delicias, creado por el inisñlo Dios y defendido 
contra los lazos de la serpiente venenosa; ya madero in
marcesible que jamas taladró eL gusano dei pecado; ya 
fuente siempre pura y señalada cotí la virtud dé Espíirilu 
Santo; ora témplo ilivinisimo; ora tesoro dé inm'ortalida; 
ora única y sola hija, no de la muerte, sino de la vida, v 
retoño, no de la . ira sino de la gracia; qué brotado Jé 
una raíz corrompida é imperféeta, floreció siempre verde 
por singular providencia de Dios, contra las léyes estable
cidas y comunes. Mas como si estas cosas, auque tan ilus
tres, no fuésen suficientes^ manifestaron con propias y de
finidas sentencias, que cuando se trata de pecados nunca 
puede.haber cuestión respecto de la Santa Virgen María, 
á quien fué conferida una gracia mayor para vencer én 
todas partes al pecado: y profesaron la opinión de que 
la gloriosísima Virgen fué reparadora de los hombres pa
sados y vivificadora de ios venideros, elegida desde los si-



siempre había conversado con Dios y había estado hgada 
á él con eterna alianza; que nunca estuvo en las limeblas 
sino siempre en la luz, y por tanto fue < n un lodo digna 
habitación de Jesucristo, no por habito corpoidl, sino por

tCm ail, |ml,m i.ü.,r •-mulyr™.. pr««l¡c-Iglos, „°d
tam, quac prorul dubio venen.dum ejti.ua m i |.t a .s a ihos . 1 ‘ ; v que sin duda ninguna do-
putconimihac proplerea afíirmarunt, eamdem bea b - en re ti £ la £ ¿erpienlti; y p^r eslOi„
simam Virginem fuisse per gralrtm ab omni pt.cci i ta nio / • nltira(|a Virgen permaneció por
imlegram; acliberam ah omni contagume 1. i.oipoi s, iimai t| mancha de pecado y libre 
aniiiue, et inteliectus, ac semper cum Deo conversatam, . gracia a;ma v enleíidimiento, que
el sempiterno tedero cum illo conjmrctam, nunquani de lodo cornado de cu( ipo,a¿ „ 
fuisse in tenebris, sed semper in 'tice, el idcirco idonetim 
plañe extitisse Chrislo lia habilaculmn non pro habilu 
corporis, sed pro grafía originali.

Accedtml nobilissima eíTala, quibtis de Virginis Con- 
cepiione loquentes leslati sutil, ii.iiuram ai iae cessisst, 
ac stelisse Iremitlam pergere mrn suslineiilem; nato 
futurum ut Dei Geniirix Virgo non antea ex An
ua cnnciper tur , quam gratia friiehim elen l: con 
cipero siquidem primogenuam opor.eb d, ex qupcon- 
cipiendus es-cl omnis eréalute iirmmgomltis. ietati smil 
cai nern Virginis ex Adam sumplam maculas Ad$ non ad- 
inisisse, ac proplerea BeatGsimam Virgim-m labe n iculum 
esseab ispo Dea creatum, Spiritu Sánelo tormatpm. el 
purpurea?, reverá opere, quod nevos alie Lisdeelauip 
intextinn víaruinque efiinxil, eamdemque esse ineiiloque 
telebrari ul illam. quie pnmrium Dei opus pritmim ex- 
lileril, ignitis ma’.igni telis latueril el p: lihrr: nV.tira, ac 
Ja.bis prorsus omnis nescia, Lamquan aurma undeq.ua- 
que rutilas in murndum prodiverit in smi í-onceplione !m- 
■F.iaculata. Non enitn tiecebal, ut ¡Iludas eieclioms com- 
munibus laceseretur injuriis, q.uoniam pluiiinum á ceteris 
difieren», natura communicavi non culpa, iinni.o prersus 
ífccebati,; ul sicut Unigénitos in c;ehs Pairen» habuit, 
quem Seraphim ler sanclum eyiollunl, ila watre.m habere 
in ten is, quo? nilón; sanclitalis nunqu 1111 carueril. Alque 
hoec qiiidem docliina adeo n ajo mn o en es ammosque 
óccupavit, ul singularis el oinniuo inirus penes tilos 111- 
valueril loquendi usus, quo Driparam ccepiai am scepis- 
siíne co'mpella’riinl ininuiculalam, ommque ex paite 
iimñacnhilam, icnocenlem el innoceníissimam, illil alam 
(■i.Ündequaque illibatani, sanlam el al) omni peí cali sol
dé aiiemssiniam, lolam puram, lolnm inlemeralam, ac 
ipsam prop<; purilalis el innot'O lite lormani, pulchi itudi 
no pidchriorem, venuSlaíe ve.iusl'mrem, saaclrorem 
sánclilale,' Stilámque sanctam ntirissimaiique anima el 
(•orpóre, qiitie supergressa esl omt.. tn inle.gnlalem el 
xírginitalein, ac solo tola lacla domic hum unnersarum 
grafiarum Sanclissimi Spirilt s, el qmr, so o Ileo ex- 
fcep'lc exlilit ciiiiclis sü|re.ior. el ipsis Llreiubim el Se- 
raalii:"',, el omni exñreilii Angelorum natura pmlchrior, 
íbrmtnmr et s,anclii>r . cm priedicaiidtD ccelesles el 
lefreno-' lingüee mmime sufíiciunt.

gracia original. . ; .
A-.-ré-mnse á estas aquella nobilísima sentencia, por 

nwdu> de la cual, al tratar déla Concepción de la \ jrgen- 
aseguraron que la naturaleza cedió a la gracia, y penna- 
nemó temblando v sin atreverse á segmr su curso; pues 
debia suceder que la Virgen Madre de Dios no fuera con
cebida de Sania Ana antes que la gracia diese su fruto, 
siendo conveniente que fuese primogénita aque ta de 
quien había de concebirse el primogénito de todas las 
criaturas. Aseguraron que la carne de la V rrgen lomada 
de Adan no admitió las manchas de Adan, y- que por 
oslo la bi’-navenlurada Virgen era un labein .cu o creado 
pm-el mismo Dios, formado por el hspirilu Santo de 
riquísima púrpura que aquel nuevo Bese.ee! construyo 
variada v legada de oro: v que debidamente era de adnm 
rar que aquella que propiamente fue la primer obra, dé 
Dios* se ocultaba ios dardos abrasados del infierno; y 
siendo de hermosa naturaleza é ignorante de toda mam 
cha saliese al mundo en su Concepción Inmaculada comí 
aurara por ludas partes ruliiante. Porque no conyenr 
que aquel vaso de elección luese maltratado por Lis irijn, 
Has que alcanzan á los demas, puesto que siendo muy di 
ferenle de los otros, y teniendo ton ellos común la natu 
raleza mas no la culpa, convenía que así como el unigem 
lo tuvo un Padre en los Cielos, á qmea 1 aman tres vece; 
Simio los Serafines, tuviese también una Madre en la liei* 
ra á quien nada emulase en el resplandor de la santidad. 
Y esta doctrina ocupó de tal manera la mente y los am 
mos de nuestros mayores, que se hizo en el Os uso singu
lar v admirable llamar muchísimas veces a la Virgen In
maculada é inmaculada por todas parles mócenle e ino
centísima, intacta y toda intacta, Santa y muy agenade 
toda suciedad de pecado, toda pura, luda inviolada y Id 
pureza ó inocencia misma, mas hermosa qtie la heimo- 
sura, mas graciosa que la gracia, mas Sania que la San
tidad, v sola Santa, v purisima.de cuerpo y alma,, que ex
cedió a toda integridad v virginidad, y sola hecha, lona 
doimcilio deludas lasgracias .de!. Espirito Santo, V que, 
á excepeion uel solo Dios fue superior a todas as rosd,, 
á los mismo. Querubines y S.-rafiues, y a todo el ejército 
de los Angeles, v de una natiiriileza mas bella, mas nei- 
mosa. mas Santa; y para pregonar á la cual no son siili- 
cienles de ningún modo las terrenales y celestes lenguas.

ANUNCIO OFICIAE.
Fl l.íeen<:' id-" D. Luis MaiUnei L'ivieS'i. beitemn'ilo <le la palii'i, 

(Jitbaílero áe la ¡‘-ul órden amerirun-i de Isabel la C-ilólici, conde.:»- 
«lo con olí os 1. ucc.s de dislincion y juei de prawi u uistamia de esta 
’ia de Arand.. áe Duero en la p^oviuciu de Hunjos.
Por el presen.rfiiico edicto cito, llamo y emplazo á todos los 

oe se ere? eo< derecho á los bienes, aceio-u'S v demás en que 
hermiia de Nuestra Señora .del 

I). Francisco Herrero, vacun
an D Florencio.Bregañza, para 

el término • ; 'r- inla dias contados desde que este se in- 
la Gacela <- ;l t ibierno, se presenten en este Tribunal á

>s" .< capeli n a fundada en la
1 ., dr la xill. d. Sotillo, por

defunción d ' s i Itimo Capell

deducir el que les asista, con prevencimi de que en olio caso les 
parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo tm.go mandado e 
auto de este d>a, en el expediente suscitado por I). Juan An 
Cantero, vecino de dicha villa dé Sotillq, que á nombre de su b 
ñora Doña Josefa Arroyo ha solicitado la adjudicación en piof.e 
dad como de libre disposición. « n-a [ h¡s

Dado en A randa de Duero á 31 de may o de Sao.-- - 
Martínez Laviesea.—Por mandado de su Señoría, Manuel M

Fuenlenebro.
Imp. de Cariñena y Jiménez,

ejti.ua
Bese.ee
purisima.de


StPLHHENrTO^
al Boletín oficial del saltado 9 de jimio de ISao.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Don» Isabel II, por la gracia de. Dios y la Coniíitncion, Reina de 

las Españas; á lodos ios (pie las presentes vieren y entendieren, sa- 
| e,| (pie las Corles constituyentes han decretado y Nos sancionado

TITULO I.
Bienes declarados en estado de tenia y condiciones generales de su 

enajenación *
Art. í." Se declaran en estado d* venta, con arreglo á las pres

cripciones de la presente ley, y sin perjuicio de las cargas y servi
dumbres á que legítimamente estén siigetos, todos los predios rús
ticos v urbanos, censos y loros peitenecienles:

Al Estado.
Al clero.
Á las órdenes militares de Santiago, Alcántara, Calatrava, Mon- 

tesa y San Juan de Jeiusalen.
Á cofíadias, obras pías y santuario*.
Al secuestro del ex Infante D. Cirios.
A los propios y comunes de los pueblos.
A la beneficencia.
A la instrucción pública.
Y á cualesquiera otros perlenepientés á manos muertas, ya estén 

ó no mandados vender por las leyes anteriores.
Ar. 1* Exceptúanse de lo dispuesto eh él artículo anterior:

- Primero. Lo* edilioios y fincas destinados, ó que el Gobierno 
destinare, al servicio público.

Segundo. Los edilicios que ocupan hoy los establecimientos de 
beneficencia é iuslruceion.

Tercero, El palacio ó morada de cada uno de los M.M. RR. Ar
zobispos) HR. Obispos; y las rectorías ó casas destinadas para ha
bitación de los curas párrocos, con los huertos ó jardines á ellas 
anejos.

Cuarto. La* huertas y jardines pertenecientes al i ¡stiluto de las 
Escuelas pias.

Quinto. Los bienes de capellanías eclesiásticas destinadas á la 
instrucción pública, durante la vola de sus actuales poseedores.

Sexto. Los montes y bosques cuya ventano crea oportuna el 
GolVurno.

Sétimo. Las minas de Almadén.
Octavo Las salinas.
Noveno. Los terrenos que son hoy de aprovechamiento común, 

previa deilaracioti dé serió, hecha por el Gobierno, oyendo al a- 
yunlamieiiio y Diputación provincial respectivos.

Guando el Gobierno no se conformare con el parecer en que es
tuvieren de acuerdo el ayuntamiento y la Diputación provincial, 
oiiá previamente al Tribunal Contencioso-adminislrativo, ó al cuer
po que hiciere sus veces, antes de dictar su resolución.

Décimo. Y por último, cualquier edificio ó finca cuya ventano 
crea oportuna el Gobierno por razones graves.

Art. 3.° Se precederáá la enajenación de todos y cada uno di 
los bienes matid idos vender por esta ley, sacando á publica licita
ción las lincas ó suertes á medida que lo reclamen los comprado
res, y no habiendo reclamación,¿según lo disponga el Gobierno; 
verificándose las ventas con la mayor división posible de las fin
cas, siempre que no perjudique á su valor.

Ait. 4.° Cuando el valoren tsacion de la finca ó suerte que se 
venda noesceda de 10000 rs ve., su filiación tendrá lugar Ai 
dos subastas simultáneas, á sabe :

lina en la cabeza de partido jud cia! donde la finca radique.
Y otra en la capital de su respectiva provincia.
Art.5.° Cuando el valor en tasación de la finca ó suerte que 

se v< nda excedo de 10000 rs. vn., ademas di* las d s subastas (pie 
previene el ai título anterior, tendrá lugar otra tercera, también si
multánea con aquellas, en la capital de la monarquía.

Art. 6.’ Los compradores de las fincas ó suertes quedan obli
gados aljpago en metálico de la suma en que se les adjudique en ¡a 
orma siguiente: .

Plimero. AJ contado el 10 por 100
Segundo. En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 

8 por 100
Tercero. En cada uno dé los dos años subsigo! nbs. <1 7 por 100 
Cuarto. Y en cada uno de los diez años mine i tos, el 6 por 10W 
De forma que el pago se complete en 15 plazo» ;y 14 años.
Los compradores podrán antieipar el p go de uiioó ime* plazos, 

en cuyo caso se les abonará él interés máximo de 5 por 100 al 
año, correspondiente á rada anticipo.

TITULO II.
Redención y tenia de los censos.

Art. 7.° Para redimir los censos declarados en venta por la 
presente ley, se concede á los censatarios él plazo de seis meses, 
á contar desde sil publicación, bajo las bases siguientes:

Primera Los censos cuyos réditos no excedan de 60 reales 
anuos se redimirán al contado, capitalizándolosa* Ift por 100,

Segunda. Los censos cuyos réditos escédan: de 60 rs. anuos 
se redimirán al contado, capitalizándolos al 8 jior 100, y en el 
término de nueve años y 10 plazos iguales, capitalizados al 5.

Tercera. Los censos cuyos réditos sé; páípüi en especie se re
gularán por el precio medio <pie haya tenido lá misma especie en 
el mercado durante el último decenio.

Cuarta. Los censos, foros, treudós, prestaciones y tributos de 
cualquier genero, cuyo canon ó interés excede del 5 por 100, se 
redimirán en la forma prescrita al tipo reconocido en la inr¡ osi- 
cion ó fundación, y sino tuviese reconocido, al consignado en las 
bases primera y segunda.

Art. 8." Concluido el término señalado para la redención, se 
procederá "á la venta de los censos en pública subasta bajo los 
miséos tipos y condiciones establecidas e i el artículo anterior.

Art. 9.° El Gobierno asegurará 4 cada establecimiento de be
neficencia las rentas que disfruten en la actiahdul, compensando 
la pérdida que pueda sufrir en la reducción ó venta de los censos 
con él aumento que se obtenga en la de los bienes é inmuebles.

Cuando no posea el establecimiento de beneficencia bienes in
muebles, ó no se obtengan aumentos en la «iiageiuciou de estos, 
el Gobierno cubrirá el déficit con los fondos del Tesorb público.

Art. 10. El pago del laudemio en los eufitéusis será á cargo 
de los compradores.

Art. II. Se perdonan los atrasos que adeuden los censatarios, 
ya procedan de que no se hayan reclamado en los úl irnos cinco años, 
ya de ser los censos desconocidos ó dudosos, ó ya de cualquiera 
otra causa, con tal de que se confiesen deudores de los capítulos ó 
sus réditos.

TITULO III.
fnoersion de los fondos procedeiíles le la venta de los bienes del Es

tado, del clero, y 20 pm 100 de propú.»
Art. 12. 1-os fondos que se recauden á consecuencia de las 

ventas realizadas en virtud de la presente lev, exceptuando el 80 
<ur_ 100 procedente de -los bienes de piopios, beneficencia ó 

mstucción pública, se destinan á los objetos siguientes:
Primero. A que el Gobierno cubra poi me lio de una operación 

de crédito el déficit del presupuesto del Estado, si lo hubiere en 
ej año corriente.

Segundó. El 50 por 100 de lo restante, y el total ingreso en 
los afi6¡s sucesivos, á la amortización de la Deuda pública conso
lidada sin preferencia alguna, y á la amortización mensual de la 
Deuda amortizable de primera y segunda clase, con arreglo á la ley 
de 1." de agosto de 1851.

Y tercero. El 50 por 100 restante á obras públicas do inte
res y utilidad^general, sin que pueda dársele otro d slino bajo ningún 
concepto, exceptúan lose 30 milLmes de reales que se adjudican 
para pago de las consignaciones que Insta la fecha tenga hechas el 
Gobierno de 8. M, con destino á la reedificación y reparación de las 
iglosias de Espina.

Art. 13. El 50 por 100 del producto de las ventaje los bienes 
comprendidos eú el artículo anterior, destinado á la attStlftacion de



va,»sc depositará en las-respectivas Tesorerías-en arca
baio la imne<Hñta resiíonsabi-lidatl de4os claveros, y endo -sticéstve

J i i I . . 3". .id ..HíMl/i'.í ¡¿wAi v-LíX ó

la deuda pública,«ae i
de tres IIáves»4»«j-v ■« ................... , . ...
á disposición esclusiva-mente dé la -Jii.ua directiva de ¡a beoda

Al t. 14. La Junta directiva de la Deuda publica dispondrá que 
mensualmentetingr-eseti-en-fitl propia Tesoreria’UsToiidos de ¿piel rata 
el artículo anterior, y no consentirá (pie en ningún caso. m bajo; 
protesto alguno, sea la que fuere la autoridad que lo -intente, 
distraigan les mismos fondos del sagrado db,elo á $uq,.esi usna- 
menie están destinados.

TITILO |V |
Inversión líe los 'fondos -procedentes ¿e tos bienes de propios, besefice-n-^ 

.cía e inslrucren pública.
Art. 15. El Gobierno invertirá el 80 per 1GG del producto <!<■ 

lávenla dedos bienesde propios á medida que -se-reiílr/.e, -y. siem - 
¡,-re que no se les d-éolro destino, coi; arreglo id art. I 9, en COtte-, 
pi ar títulos de da .tienda consolidada al 3 per íOti, que se-eoinei ti
ran inmediatamente en inscripciones qFirasleribles de-lti«¡snia ¿Ja-? 
vor de los respectivos pueblos, . í

Alt. 1’S. ,Los.cupones.de.!as ÍHScri|K-ionesdnlra£feríble66erán ad
mitidos á los pueblos, como tni-iálico.-en pago de'Coirlrduicioues,. 
á la fecha de sus ies|fe<’úv',s veniiimien<os. ¿ . ... J;

Art. 17. Para §ne-no queden.en descubierto las obligaciones á; 
que hoy atienden '¡es pueblos cotí ios productos de sus propios,--^ 
listado les asegura, -desde el <mptneirn> en que sé realice la veirla ifej 
cada linca ó-suerte, 1a misma renta liquida que ;pór eba ¡percibo:! 
en la actualidad. ’

Art. 18. Luego que el "Estado baya percibido, por cuenta ildi 80,. 
por l 00 de Jos bienes de propios de cana pueblo, tina -suma eqiii-- 
valente a los adelantos que en-re.rrta y capital hubiere hedió., yq leiia 
la eorrespond.errte liqnidacto». se in vertirá oLsaJlio, -si w Jrrñptíe., en; 
nueras iuscripcionesdirlras-feribles á'favor de los pueblos-respectivos.'

.4rl. 19. ’Cuando los pueblos quiéran emplear, con arreglo4 lase 
leyes, y en obras públicas de-irlihdad local «ó provincial, o ep .batióos, 
agrícolas óderriloriides, o en objetos análogos,>el 80 por I6O del. 
capital proeedeirte-deja -venta-de sus propios, ó -mía -paioe déla mis
ma suma, fie pondrá á «a dicptisicion la que reclamen, queévios los- 
trámites siguientes: , ■

j.° Que lo solicite fundadamente e1 ayuntamieirto. . J
2. ° Que lo acuerde, pr-évio cíqiedieble, la Hipuacion provincia!.
3. ° Que recaiga la.aprobación motivada del Gobierno. ,
Art, 20. ELpi-oikictoairl-egro de 4a venta dé los lúem-s de llmne-j

ficenciay de inslruoeion pública, si Jas eorperaeimies có iíj pe te irles 
no hubiesen soberado y obtenido otra-inversion. s*' destinará a -com
prar títulos de la deuda consolidada al 3 por 106 para convertirlos, 
< e inscripciones .-iíitrasferioles á favor de les •referidos esialdeciiwen- 
los, á los cuales «* asegura desde lueg® ¡la -reñía bqu-tda que -hoy j 
les produzcan sus diucas. . . . 1

Los cupones serán admitidos á su -vencimiento, como m rtálico.. 
en pago de coirtribiteioties.

Jrí 21. Realizado que sea el total importe de 'la'vewta de Josdiie-Í 
lies de beneficencia y de instrucción publica, se ffemfie*iá una liqui-; 
dación, cuyo saldo, de<qiiies depseuslegi»r«e el Ivrario de lo que co ■ 
mo renta hubiere anticipado, se invertirá •tamlncn c.:i la compra d< 
títulos del 3 por 100 que.lia-u de cotí-vertirse-en i*iscr¡pei«nes in • 
trasferihles á favor de los respeiil vo; es-talilccimieiiios. :

Jrt. 22. A medida se enagenen los bienes del clero.,se em- 
tiran á su favor iilseiípciones tirtrasfenliles de la deuda consolidada; 
del 3 por 100 jier tm capital eqni'valeirte al predecío de las ventas,; 
en razón (leí precio que pJdengan ¡en el mercado ios -títulos dei 
aquella clase de deuda-el (ha deias respectivas entregas.

Art. 23. La ren-ta délas ifiscripcsoses iirtrasf ribles de que trata 
el artículo anteiior, se destina á cubrir el pne-upuesto del culto y 
clero que la ley esfiale.

TITULO V. *r<
Disposiciones ^entratet.

Art. 24. Se declaran exentas del derecho de hipotecas las ven
tas y reventas de los bienes enagenades en virtud de la jrresenle 
ley durante los cinco años signien.es al día de su adjudicación.

Art. 25. No podrán en lo sucesivo poseer predios rústicos ni ur
banos, censos ni foros las manos muertas enumeradas en el art. !.♦ 
de la présente ley, salvo en los casos de escepcion esplícita y ter
minantemente consignados en su articulo 2.

Art. 25. Xos^rerres Sonaílosry'legados/ó que se Uonengt^ien 
,J.2LL1 .14 Tmmos -nraertas, -y‘«¡ne estas pudieren -aceptar¡eou 
arrégfe 'á les’leyes, -serán puestos -en-veiita-ó redetreiofli, según dis
poye Ja-presente, tr.nlluego-couro s.-im declara dos qire|tios.de-cuai- 
qiiierü demias corporacimies •cnn:preiid¡das en el art. ».L

Art."2'7.‘El peoHiíclo de-la-veúia de'lirs bienes (le -ipié limita el 
artillo anterior -se invertirá seqpiu -su procedencia -y en daífornia 
preser’rta. ,

*Ft. 28. Tin año ílespuos ile.qmbhcaíia esta ley canecartmdos ár- 
rentiemieutofi pendúnfiés, sin peyuiew de kstiudcHiu«aeiopes á que 
pueden "tenor derecho -las partes etiirtrataiites.

A-i't. S9. Se declaran fler^adas, -sin fuerza -y' válor 'todas, ¡las le- 
yee deortúos, y ti odies-ó edenes aelei-tores sobre nmepyrzncic'n ó (le— 
satnorirzacton que-eíi ■eutílqeier'íi -forma Tcoidreilig^n -e. <.enor de la 
presctíie'ley. .

Art. §6. Semtlortza 41 Sinndro de Eiacienfla pare que, ;qido. el 
Tribunal -coirtenoiose-tuln-Jmstrative., y-cen acuerdo írnl Censejo drt 
Minititros, fíe |as reglas dejación y capHaliwwwr;, y -disponga |(l$ 
reglametrtosy demas que sea«coudireertte-ú láiuve^tigaftKm de¡loS lúe. 
m-s vendibles,yáífacifeer-le (yecucion y cumplimieuie deda pre
sente ley. , - . - •

tiorUaifio manllaiKosá"tollos los Tribnnaies, JuSteruas, Señes, Go
bernadores y (I mas Ac-tmddades asi civiles como ;ii:ilrteres y ' ecle
siásticas -He-cualqrtiora -dasey digrtidad, que guarden,y hegun guar- 
dar. -nneipkr y ejecutar Ja ^reseiile.hiy -en todas sus q;Mes. '

Aiaiquoz á" H-0 de. msyo/ík 85o.— Í«.a,;A tiia.NA.—^il.'Miiiis-
tre de .Macieiula, J’ascfial. ?3adoz,

para el «cumplin-ieulc de -lu «Le-y lie .pniiuerc de Sftrye -se 1855.

De'la/hwctofugencral.
Arfí< ido 1 "* ’EÍ Director general -qfe»era, bajo hre 'inmediatas ór- 

ú-enes tlel Mmisteiuo de líacietidu.ilá ueloridad superior gubei nativa en 
■lodos'los -netioores de aduui>isiraciirn.,ii;nvesti2a.ciou -y venta de los bie
nes, censos, foros y deroas propiedades del (Üero.‘Cofradías, nieniorias, 
obras áiias,«ermitas y saeluarios; de los "del 'irs itl-uio de Jas Escuelas 
P-ias-no ríesigiwii'ios evi‘eí-i’.r.L2.” de lahey; dedos de las Oidenes inili- 
lares de Santiago, A! cantar a., 4uaJaliava, lit uiiesn y San Jiian de Jeru- 
salent; 'de los qué posee el Astado tío erreepluudos por el referido árubu- 
¡o, y’de'ios'del secuestio deí ex-hifante IX. Cortos; asi como de h k- 
vesti"'ación y venia de dos ipro.pios y-com-iwes dedos pueblos, «¿e los de 
beneficencia, instrucción ptébitca v cus esguáeni otros perteuecieities.a 
manos muertas, y-a esten ó -no uiaudlides -vendci por Jas deyes uule- 
riores. .. . . n .

XpL S.1” Xircnhrrá ininediaiamente esta instrucción a los Goberna
dores -oi vi les de las provincias,previniéndoles que, por los medios usas 
proa-tos y e-xped-it-os.Ja áiagun llegar a condcuniendo de-lodos los Aysn- 
tauyien-tos, itnsertándífia®&iaás en los B-deliíres oficiales, ¿touio taiubien 
la ley a que se -refier-e, r. ■$.& úe yue iikgunn de las «cxrperacioiies 4 
oersouas encargadas de <u eyecscion puedan alegar igitor..<ncid.

" Art’ '§.* Cuffiwá dé que esta ínsiriiccion-y Jas demás disposicianes 
superiores relativ-as a .bienés naciomik-s tengan puuto.d y exaclo cunipl-i- 
nienlo, ctuHiink-.ando-«5 efecto las órdenes oportunas

Art. 4 31 tCir-culara Jos tieides decretos y -resoluciones que emanen fiel 
Ministerio de 12a'cienda,>co>rrespsnd¡ienáes a esto ley ,-a Jas -autoridades 
v jefes a qn-enes corresponda

Art -5„'* Resolverá tes dudas -qr.e ocunran, y -en caso necesario las 
•onsultará al mismo K.nisterio.

Art Promoverá bi fflve:$ig»eion fie tes fin<vas;cc®sos, foros y fle
mas projiiedad-és que se Irayan ocu'tado. pífrá (fhe, sin raías demora que 
la indispensah'e se’incirdte de ¿Ibis el Estado.

Art 7 e Vigilará constawtementesobre eS puntual cobro délas ren
tas pertenecientes ®l Estado, y procurara el sementó de ellas ea les 
contratos sucesivos.

Art. SI” Acordará la venta fie Trates en las épocas y ■circsaslaacias 
mas ventajosas piara él Erario, «lisp-oaiendo se verifique en las cabezas 

! de p-artido j'adkial,<e® jréblica subasta, -coa intervención -del prourolor 
i fiscal del ¡o'gado y del sindico del ayuntámiento. ..
; Art. <9? Pedirá di recta me trie á las autoridades civiles, -eclesiásticas 
; y militares, Jas noticias é -informes que considere necesarios para el me- 
I jor servició, y promoverá, ■con'todá actividad, ante los tribunales res 

peclivós la terminación de los asuntos contenciosos, dando cuenta 
Ministerio de cualquier entorpecimiento qpe advierta. _ ,

Art. 10. Siemipre qnelo juzgue conveniente dispondrá se giren vi
sitas á las dependencias de su cargo, -dando las instrucciones oportontS 

¡ á aquel 8 quien se cetaela su desempeño, , , , .
Art. 11. Eligirá las fianzas correspondientes á ios comtsionaWj 

Jii.ua
signien.es


mayordomos, ínterin se forman los inventarios, de los bienes-, Censos 
foros y demas propiedades eclesi así reas, de Jos del Estmfd, iro éscep- 
luados-; de los de las ordenes 'militares' y de los del secuestro del eX- 
Iníante 1) Carlos, que la citada ley de i ° del 'Córriente declara perte
necer a 'a nación para sti venta.

Art. 33. Asimismo, aun cuando continúan administrándose como 
hasta aqui los bienes de propios, beneficencia 6 instrucción pública, 
presentaran idénticas relaciones5 los ad mnistia 'mes, mayordomos ó 
pérsoiias eirciirgadiís de las corporaciones que los poseen y iisufrttciú iti 
sin perjuicio dé exhibir á los Gobernadores civiles para que se to ne 
nobi circunstanciada de ellos, |.iS ttiulosale pertenencia y antecedentes 
en virtud de los cuales disfrutan respectivamente las -reírlas de las pro
piedades rústicas y urbanas, censos, foros y domas de que se trata-.

Arí 3í. Estas relaciones han de entiesarse precisamente á la Jun
ta designada en el arG 32, por'Conducto de los Gobernadores civiles, 
parh él dia -30 de Junio próximo lo mas larde.

Art. 35' Los AyUtAa míenlos formaran también, Con toda prontitud, 
reiaciónes íguálés a5 las anteriores de ios predios que radiquen en sus 
términos, y otra por separado de las fincas, 'censos, foros y demas pro
piedades del clero que existan en sus .jurisdicciones, y C ti yo disfrúte 
tengan eclesiásticos forasteros, no habiéndose comprendido porto mis
mo en aquellas, aunque én sú dia deban enajenarle. Se exceptúan ú- 
nroámente de 'esta disposición las fincas y perteaeitcms de las cápélla- 
nias de sangre

Art. 36 Cualquiera de los comprendidos en los artículos anteriores 
que al dar la relación, ocultare fincas, derechos y .rociones de las dé- 
terminádas éií la ley,i incurrirá en las penas señaladas por las leyes 
fiscales contra los defrauda dores y multa dote? de los intereses de la 
llaciéndá, sin peí juicio de las demás a qúe haya lúgat, si1 a la defrau
dación '■'•acompañasen otros delitos.5 En las mismas penas incurrirán los 

as, arrendatarios., colonos y censatarios que coniinuas‘n saiis- 
facieúdo rentas por predios rústreos, Urbanos y censos de los no inclui
dos en las relaciones, y sin declarar los que se -hallen én e>te caso

Las relaciones se éspondrau al público-, durante un mes, én lodos 
los pueblos de la Momirqúia, y pasado-, el omiso incurrirá en la és- 
presada responsabilidad

Art. 37, Los comisionados principales formarán inventarios sepa
rados dé las fincas rústicas urbanas, censos .y foros de que se ¡incau
ten, señalando él número correlativo, ó de orden-, para cada c'ú e, la 
procedencia respectiva, la situación-, linderos y Calidad délas fincas, 

; las cargas á que se hallen afectas y el' capital que estas representen, 
con sugecion a los modelos núin. 2-.

ArÚ'38 También se bata constar en los libros-inVenlarios los Cen
sos, foros-, adealús, memorias-, obras pias y todas la’s otras pensiones -ó 
tributos'que se paguen al clero-, sanitiáritis, cofradías-, enhilas y demás 
bienes eclesiásticos, -a la instrucción pública, beneficencia y p opios

Art. 39. A medida que se verifiquen las entregas de las relaciones 
designadas en el art. 32. remitirán !<>s ctymisronádos á la Dirección ge
neral los referidos inve.it nías, qué lindos: con copia a'uto-iia.ü de 
ellos pita abrir los libros de registro,.que serán exactamente iguales 
en cada una de las provincias.

Alt 40, Llevarán Con la debida separación y Claridad los libros y 
cuentas de administración de los bienes tpié estén á su viargo, y anota
rán en los inventarios las ventas qiié se ejecuten de la misma proce
dencia Lo propio ha de hacerse iCspeclo a los demas bienes

Art. íl ReCogefati de las adminí^traC oues de Rentas-, bajo inven
tario por duplicado, todos los libros, documentos y papeles qúe exis
tan en ella? pertenecientes á bienes micmnafes, de-cüy a administración 
se encargan.

Art. 42; Las rentas en especié V mi metálico Cottsth tiyén- cargo á 
. los comisionados, qüietíes nb solo serán responsables debí qué iéc h,n, 

sino délo que déjen de cobrar por negligencia en los re-péctivos pla
zos ó mensualidades lie ello llevarán la irórrespondteiilé cuenta á caria 
arrendatario, Censatario y Colorió-. Para abrir éstas cuentas individúa
les harán que se les exhiban los últimos recibos de lo que hayan satis
fecho á los administradores de los bienes del clero y a los mayordomos 
de fabricas, ermitas, santuarios, cofradías y demas encargados de pro
piedades eclesiásticas, como también á los admmistiadores de las de 
que se incauta én E-tado, anotando Como primera partida del cargo el 

; plaz.o ó mensualidad pendiente por renta ó censo desdé que se satísfi- 
, zo la última, y al líente lo que se vaya paghndc, conforme al mode

lo húm. 3.
Art. 43 Todos los meses indefectiblemente entregarán en l'esorería 

las cantidades qué recauden én metálico. Cuyas cartas de pago serán 
los únicos documentos de data eon que justifiquen slis Cuentas.

Arl. 44. Los granos ó cualquiera pira especie que reciban ’os Con
servarán basta q-ie la Dirección general determine su venta, comuni
cándoles al intento orden expresa, y el producto lo entregarán también 
eü la Tesorería.

Art. 46. Los comisionados ho pueden recibir de los arrendatarios, ó 
colonos, otra clase de granos ó especies que aquellas que fueron contra-

miocinales, haciendo que se consignen en la Caja general de Depósitos 
Tos efectos de la Deuda pública, -'ó metálico, en que solo se admitirán 

aí* AíidZ. Siempre que- Cese un comisionado principal y la Dirección 
„p,ie,al de Conlabilidad declarase corrientes sus cuentas, le expedirá 
ceruíicaci.m que lo acredite, y en su vi?ta se le devol^ra la rmtad de 
]a fianza; la otra mitad le sera devuelta cuando el Iribunal de cuentab 

expida cMinal ^inis[er¡0 je Hacienda los sujetos que juzgue 
idóneos para desempeñar el cargo de comisionados principales é nives-

Cuando resultare insolvente cualquier deudor por ventas de 
Jnáiienes de que sé incaula el Estado, dispondrá el Director que a 
acción se dirija contra quien legalmeirte deba responder, oyendo de 
.antemano al asesor general de Hacienda:

Arl 15. Pura ocupar las vacantes de oficiales que ocurran en I-a Di
rección v en la sección de Contabilidad de la misma, propondrá al Mi- 
■nisiro de Haciénda las personas que considere mas idóneas, prefiriendo : 
.(.njnualdad de circupslanc.ias a los cesantes con sueldo ’

Arl. 16 Podrá suspender, y proponer la separación de comisron-ádos., 
ni incipales, según convenga al servicio público.

Art 17 Propondrá también al Ministerio de Hacienda la súspen- 
•sian ó’scparacion délos éinpleadóS de Real nombramiento que falten a- 
ís'us deberes

Art-; 13 Nombrará y separará á los escribientes, poderos y mazos
•de la Di cccion . .

Art 19 Podrá .-oncedcr a los empleados licencia por dos meses, • 
nara dentro r fuma de la córte, cuando se .pida c< n justo motivo, saje- 
tandose en esta parte á lo resuelto ■eü Real orden de 10 de diciembre 

llllAr?.'2O. Cuando en los espedientes gubernalivos Se mezclen puntos 
dederedio, oiia el diciá nen del asesor general de Hacienda.

9 Al t 21. Cuidara el Director dé que el despachó de los negoctos que 
le están encnmenda.lós marche con la celeridad que reclama su impor
tancia, evitando largas tramitaciones, siempre que lo permita la índole 
especial de cada uno, y no perjudique a! orden y la claridad.

Art 22. Es de las ‘aliibucioues de la Dirección acordar, a instancia 
de ios interesados, que estos hagan los pagos de lo que adeudan en una 
provincia, en la Tesorería de Madrid, ó en cualquiera otra del reino.

TiTÜLO II
Í)e los Gobernadores^

Art. 23 Los Gobernadores civiles son la autoridad superior guber
nativa en las provincias, én lo relativo la administración, investigación 
y .venta de los bienes comprendidos étí la.ley de í/ del actual

Art. 24. Es de su incumbencia cumplir y hacer que se cumplan las 
Reales disposiciones, y órdenes que se comuniquen por la Dirección 
concernientes al ramo, y procurar el aumento de valores.

Art. 25 Siempre que en bien del servicio se. impetre su autoridad 
por los comisionados principales, harán uso de ella con todo el telo que 
reclama el inicies público,

Art. 25. Cuando.ocurran gastos estraordinarioS y obras de pronta 
ejecución, cuyo presupuesto nv exceda de ÍOOO rs. , pueden aprobar
los, previa censura de la Contaduría, sin perjuicio de dar cuenta a la 
Dirección. .

Art . 27. A propuesta de los cu misionados, dispondrá!! los remates 
de las fincas cuyos espedientes estén terminados.

Art. 28. En"los asuntos gubernalivos que se controviertan puntos 
de detecho, oirán el dictamen de los letrados representantes de la Ha- 
ciei da pública

Arl 29 Expedirán los despachos de apremio contra deudores poi 
rentas cuando lo.reclamen los comisionados principales, y en caso d.- 
insolvencia Contra quien deba responder, consultando á la Dirección s. 
ocurriese duda.

Art. 30. Podrán proponer la suspensión de los comisionados princi
pales, siempre que hubiese justo motivo para ello, remitiendo ó la Di
rección el expediente original para la resolución que proceda.

TITULO III.
l)e los comitiontiílos principa tes.

Arl. 31. Los Comisionados, p.of tal concepto, son lós encargados 
principales de la adminis ración de los bienes del clero y demás de 
que Ira!» el art. 1.° de esta instrucción, asi como de la iñvestigácion 
y venta de todos los Comprendidos, v no nsceplundos en la ley del.0 
de este mes, con dependencia inmediata de la dirección general de 
ventas de fincas, y de los Gobernadores civiles.

Art. 32 Los Gobernadores civiles, con un Diputado provincial, el 
comisionado de ventas de fincas, el Contador de Hacienda pública, el 
irocurador síndico del ayuntamiento, y dos contribuyentes, tino de e- 
Uos de los que paguen mayor cuota, designados por el Gobernador en 
la capital de provincia, se harán cargo, bajo relación según modelo 
número l,que presentarán los actuales poseedores, administradores y

inve.it


talas, cuando >célélrraron los arriendos, y con lascondrctoireses tpu a as.
Arl. 46 ij*ara gue la Bireecion disponga las ventas con lodo cono-; 

cimiento, ¡remitirán los comisionados cada guiase días nota e.piecio». 
comentes <en-él mercado, estado de los granos ■perleu-cieot •» a a na-, 
cion, aspecto de la cosecha, extraGciou de.fiuto*, y-cuanto conduzca a 
conocer la oportunidad de la v-eiila .

Arl. 47, En lo sucesivo no se liará ningún a'rendamie.ilo a pagarf 
en frutos, sino á metálico, teniendo presentes los p ecios que lesduen. 
del año coman-del «fitimo quinquenio, .c-m-obligacion de*conuucirlo-el 
colono de su cuenta, y entregarlo al-comisienado subalterno, ó pnnci-, 
pal, si perteneciese la finca arrenda la al ¡p.irbide de 4a capital.

Arl. 48. finando se reciban los granos, ó cualquiera otra especie, , 
cuidara el comisionado, bajo su responsabilidad. de que Jas .calidades 
sean buenas para que »o desmerezca en el raclo de4a venta.

Sin perjuicio del pago-en especie, (fue con .arreglo á-sus contratas 
tengan derecho á ¡hacer los arrendatarios, colonos y censatarios, ebW-: 
bienio podrá conmutar y admitir >ei abono a -metafcct» en la ¡p>ep • reten 
equiva ente al valor de los frutos. .

Arl. 49. Dispondrán con anticipación las-stíturSlps que determine la 
Dirección, dando préviocono.cimienlu de-ello.a ios Gobernadores civi
les v Contad-Hilas ,. j

Arl 59 Pura que da Birec -i n,general p'mga mensúalmente á dis
posición del Gobierno lo que deba ing-e-aren fesrarerii, es indispen
sable que los cotnisioaadvs s‘an ta i e'.icaees en el cobro <com-> exige la 
importancia <le este servitio Cita.quiera -omisión les infiere responsa
bilidad,-come no rae .acredite docuiiieirtaimcnte (pie liara sido ánsirfioien 
tes bis medios emplearles para realizar.e'-cobro, Y esto se fijará presen
te a la Dirección tan luego como se hayan apii a lo as gestiones que 
puede empleare! comisionado con la .auloi-iilad del Guberaiador -de la 
provincia.

Art. 51. Las conlriliiicíoncs gne.se liaDen Impuestas solne los bie
nes de .que se incaute el Estado, se sat-isfaran per los arrendatarios .¡ce
lónos y censatarios, á los cuales se les adm ite como efectivo lo queaere- 
diten haber pagado por aquel ¡coracejilo mediante los recibos,.del recau
dador.

Art. 52. Si á los quince días de cumplido el plazo de cada débito 
no se hubiese satisfecho, se pasara al deudor un «viso conminatorio pa-: 
ra que dentro del término, -iiaprorogabJe de quince dias ¡verifique el na . 
go, en la inteligencia de que cumpliendo este último se procederá al' 
apremio Al efecto los ern sionuados, c m cerlifieaejeá del imperte del 
débito y nombre del deudor, pedirán el d espacho correspondiente al 
Gob -rnador civil, y observaran en cuanto a. las dietas 1 > que esta pre
venido sobre este particular.

Art. 53. Si se suscitare duda ó reclamación p *r parle de los legíti
mos interesados sobre que se considere com í del Común una finca com 
prendida en la clase de Propios, sera objeto de un exp-'ilienle qiie se 
instruirá con todos los antecedentes que puedan aclarar su verdadera 
naturaleza, eiicunslancies del predio, época ú origen de su posesión y 
en virtud de qué título, liste expediente cont-'iidrá el informe del Ayun
tamiento manifestando si se ha aprovechado de veinte años acá por el , 
común de vecinos. Asimismo se oirá á la pa lé fiscal camo r presen- ' 
(ante de la Hacienda y i la Diputación provincial Terminado el expe
diente, se pasara original poi el Gobernador, con su dictamen a la Di
rección, para que el Gobierno resuelva lo que proceda, oyendo pr.évia- 
inente, en su caso, al Ti iba-ral Supremo Goiitcmioso administrativo, ’ 
conforme a! párrafo 9." del articulo 2," de la ley.

Arl. 5í. Los comisionados daran conocimiento á la Dirección d< 
los prédios rústicos, urbanos, censos, finos y cargas que se fueren des
cubriendo, y del estado de: las actuacon.es y entorpecimientos. que ex 
perimenten los investigadores. proponiendo a la vez cuanto consideren 
conveniente para alejar todo obstáculo que se oponga á la rápida mar
cha de este servicio.

Arl. 55. Los alcaldes y Ayiintamientcs, asi como las oficinas pú 
blicas, están en el deber de.facilitar á los comisionados todos los an-, 
..tcci.-dentes,necesarios para aclarar el punto de que trata el artículo ,an-< 

erior, y por regla general, para cuanto conduzca al buen servicio de 
este ramo

Art. 56 Hasta el 30 de junio de este año percibirán y se imputa
rán á sus respectivos poseedores, las rentas de los bienes de que se in
cauta el Estado en virtud de la ley de 1,° del corriente; desde 1 ° de 
julio las percibirán directamente los comisionados como representantes 
deja Administración publica que es la encargada de este servicio.

Ait 57 Los arrendamientos que hayan de verificarse cuando ven- 
wi los contratos .actuales, si estuvieren dentro del término de un año 
qu< se. designa en el arl. 23 de la ley, se reducirán á escritura pú- 
bliira murado las fincas sean de mayor cuantía, asegurando el cum- 
pliiioft.ito dé las condiciones que se estipulen.

Los a rodamientos se verificarán en pública licitación, y en nin- 
g i ;<> bajará el precio del nuevo contrato de ia cantidad que en 
el día se pague. Si ofreciese cualquier duda el nuevo arriendo,

.consultará r-»l ‘coudsiouaílo ta -la Jlireccion antes de 'contraer fofo 
cotnpromis» formal.

d’ara él arriende ¡le Tincas de menor -cu mila no se otorgará 
escriicra/mi‘lampo par ('los -d' casas, bu -i*las y -demás que-se (paguen 
mensual mente; qrrro -r mBa jaranita -ó fianza sMiriespoiidreute á 
su imtidad.

Los dejos-molrttos,‘hornos [>oradas y otras fincas deéstejgétioro, 
se'herá-n tatabieu qior medio -fl csrril ’fa ptíhlicii.

Al. dS- "Para que !a adroin-sirm ion, ¡w.-^igacitm y venta de 
los -lúeues i*speciíicad«s <«ti la laj ’-d 4 •’ (ht este mes guardo piTÍecta 
ai mutua enlodes susext remos con las de uas'rentas y roirtrilxtcio- 
tves.'d eslatiedifrieirte--de dos comistomidos será por provincias 
económicas.

^rl. 5».'Guando 4b necesidad le-exiji harán los coreisieuados 
formar ¡rn-suptieStras de Lrs ludirás, rmrares y (tiros gastos que de
ban ejecutaises con -exíStéstófl de su íniporte, y -ron ínfarme de la 
(louladmró los pasarán á la á, roiiacion del Gobernador, no 
exce^irado de 1,W>0 rs. Si irasar-en -de ísta cantidad «e remitirá 
-eLexitodieuto mstrnido. á Ja Dirección.

Jlrt. 440. Exigirán de los comisionada -mbaheriros cuentas 
mensuales con la delnd.i Misiincion de can lales y-cspeci.'s, para 
que sirvam do justílicaci- n á las que elfos delto.n rendir á la Direc
ción general di- Gon'-slniids I, ) dé la e ral remdirán,copia á la 
deVenlas de Renes imeinna'-es.

,4rt: 61.' Los fiscáh'S v promotores fiscales s>erán los representad, 
tes ile "la 'H.icíctida 'en los asuntos conleiiriusos pertenecientes al 
ramo; y les cojnistouadras o<taw en el deber de f -olitarles todas las 
noticias y aKtecrdeutes qni) necesiten para «vacilar su cometido.

Ji-t (i1-- Las .comisiram-s j>rracip.des sor. los secretarios <le loi- 
Guheraadores en lo relativo á l«e«es Hacional.es, y en tal concepto 
desp&cirariu con Iras mísikos, d«ft Mes cuenta de los asnillo* jque 
ocurran.

Art. 63. En-case de íiilfei ni resto, suspensión, ausencia injustificada 
ó en cualquiera Mro en que fisi-ca, rwíral ó iegaliuenle tubieran los co- 
misiraaailos imposibilidad da centÍHUar en el desempeño desús funcio
nes, el Gobernador civil, y (ktnde no le baya el alcalde, dispondrá que 
a presencia suya, del coK-iísionado, cuando sea posible, y del contador 
en las crapd. les', se haga á recuento de Es existencias y la medición de 
los frutos, extendiéndose acta da todo por duplicado.

Ctnndo la "veisnii ilidad dd comisionado no pueda tener lugar, re- 
presentara sus'intentes en dicho seto, y presenciara la ent oga al su- 
jeto que determiné el Goiiernadwr, O el alcalde en su caso, de los pape
les, can.!,¡les y frutos de la -comisión, uno de. sns mas próximos palien- 
■tes’, v si tampraco ppdiesé'verificarSc"ésto, dos vednos ú hombres bue
nos destinados por la «uluridad

Art. 64. Cualesquiera quesean los datos que se necesiten parala 
luslruccrón-,de alguna causa civil ó criminal, no podran extraerse li- 
rros, documentos «i papeles de las comisiones," pero se peimilirá sacar 
coplas ó lestiruenios Je ¡os que necesiten los jueces, previo conócimien- 
to de los Gobernadores, exhibiéndose al efecto por los comisienados 
os documentos a que se contraiga el ped’do.

Art 65. Los cojuisiomulos principales nombrarán libremente, 
v. bajo su respmisabilidsd, ios comisioitadós subalternos, dando cd- 
lófimierito a Ja Dirección ) ai Gobernador.

Art 66. Los comisionados darán lianza con arreglo a lo pre
venido sobre la materia por la cantidad que señale l > Dirección.

Art. 67. En ausencia ó enícrmedatl raerán sustituidos por las 
>ersonas que designen de su cuenta, cargo y riesgo, debiendojdar 

(‘onoeimieiito á la Dirección y al (lobernador.
Art. 68. Los comisionados principales gozarán por remunera

ción de su trabajo el 3 por 100 de las cantidades que ingresen'en 
l'e.sorería por cualquier concepto procedentes del partido de la 
capital, excepliiamio las que produzcan las ventas, por las cuales 
se les señala . I| 4 por 100; y de las recaudaciones que procedan de 
las comisiones subalternas tendrán el I por 100."

Arl. 69. Caso que la Dirección hiciese uso de la facultad que 
se la concede por el art. 22, los comisionados principales de 
las provincias de que procedan los débitos tendrán dereeho a! abo
no del 3 por 100.

Art. 70 . Se abonará á los comisionados el coste de la corres
pondencia de oficio, á cuyo fin se les facilitarán los sellos necesa
rios, no estando obligados á recibir las cartas tjue carezcan de este 
requisito. Llevaran cuenta de los sellos que reciban.

ArL 7i. Asimismo se les abonarán los gastos de condaccion

actuacon.es
Hacional.es


Art. 9Ó. Son responsables los contadores de lodo pago que con su inter
vención .se haga, no autorizados por Reales órdenes, por la de la Dirección 
de ventas de bienes ó por los Gobernadores. Para esto ha de preceder su exa
men, á fin de que ningún reparo ofrezca en el Tribunal de Cuentas las de los 
comisionados principales.

Art. 9!. Les contadores y comisionados mantendrán entre si la armonía 
mas perfecta para que no se cause perjuicio á la Hacienda, y se comunicar n 
verbal y recipr'ocameiHe cualquiera falta que se -cometiese para el oportuno 
remedio. Si esta fuese de gravedad, sedará cuenta á la dirección,

Art. 92. Es también propio de los contadores vigilar la conducta de las 
comisionados subalternos con relación al cumplimiento de sus «lebere.% y co
municar á los principales lo que pueda afectar su responsabilidad, para qite. 
adopten el remedio que crean conveniente.

La misma vigilancia ejercerán sobre los investigadores,

TITULO VIL
De la venia de fincas.

Art.95, Para llevar á efecto lo dispuesto en la ley de 5.’ de mayo, se* 
formará en la dirección general de" Venias de Sircas d:l Estado una junta de
nominada Superior de Ventas, compuesta del director, presid-nte; dos sena
dores, dos diputados, dos altos funciona ios pasivos, dos personas notables; 
por su ciencia, arraigo y probidad, el asesor genera! de Hacienda, y un se
cretario, que lo será un subdirector del ramo.—Hasta que se haya cónsti— 
luido el Senado, en lugar de dos serán cuatro tos Diputados vocales.

Art. 94. La misma Dirección abrirá un registro general de lodos los bie
nes, censos y derechos declarados en venta por dicha ley, el cual se arregla— 
lá al modelo núm. 1 ?
Art. 95. "Dispondrá la dirección general, en nninii con la pvil.i, que por las 

contadurías de Hacienda pública y comisionados se forman, con arreglo áa 
dicho modelo, registros parciales, remitiéndose cada quince días copias de-, 
las fincas, censos y demas que se vayan registrando, á lia de poder formar 
el general de que trata el art. anterior,

Art 96. Entenderá lambida la Junta de Ventas:—I.® Etilos espedientes 
que "se promuevan sobre las excepciones de qnc habla el art. $.° de la rilada 
ley.— 2 ° En las'deHun_ciaS.de lincas y efectos de. que 1a iiacinir Se halle priva
da, y cu la declaración á favor del denunciador, cunarlo lo crea justo, del 
premio determinado en el titulo V, art 81 de esta in”ruecion.—5 • En Ios- 
de reclamación de pago de las cargas <5 créditos á que estén aírelo-; los bie
nes comprendidos en el art. 1.” "d.e. la expresada ley de 1.» de mayo—4^ 
En los expedientes que se promuevan sobre división de tincas, c.nnveiiienita. 
ó inconveniencia de ¡a enageitacion de cualquic.-a de ellas.—5 • En lo, expe
dientes de subasta adjudicando al mejor postor la linca ó lincas rematadas, 
ó en la suspensión de dicho acto en los casos que Im'.-.ese fundado'motivo- 
para'ello.—6.” En los sorteos que hayan de celebrarse cuando la postura 
mas alia cu los remates de una linca, asi cilla enríe cuino en la capital v 
partido, fuese igual, á cuyo acto asistirá el juez y cseribnio que hubiesen 
entendido cu la subasta. —7," En la aprobación de los expedientes de.reden
ciones de censos, foros, aricndamienios anteriores al año 18 10, que no ex
cedan de 1100 rs., y demás impuestos á favor de los bienes de que se trata . 
—8.° En la resolución de todas las reclamaciones ó incidencias de ventas 
de lincas, Censos d sus redenciones, asi como en las que se. hallen pendien
tes de las verificadas á consecuencia de los decretos de 1820 y 19 de Mire,, 
rodé 1856.—9.* Y últimamente, resolverá ó "i-oiiattará al Gobierno, dan
do su dictamen, cuantas dudas le ocurran, y las resolución. s que estén*- 
fuera de sus atribuciones.

Art. 97, Los acuerdos de la Junta superior serán comunicados por el. 
Director.

Art. 98. A fin de que la junta superior pueda resolver con el debido acier
to v mayor ilustración, se creará otra en cada provine! i, compuesta deK 
Gobernador, de un Diputado provincial, del Contador de Ibi lea la ptíb fea,, 
tic un mayor contribuyeme, un concejal nombrado par el Ayuntamiento y 
del comisionado de ventas, que hará de secretario, ó por su ausetnia y ocu. 
pación, persona que le represente.

Al t. 99 Esta junta entenderá en todos los asuntos encomendados á la su
perior, excepto en los á que se refiere el caso 5.° y 7." del art. S>6, tuedian- 
te á que estos son peculiares del Gobernador y olinas del ramo, siempess 
que no baya reclamación.

Art. 1011. Por consecuencia del "articulo anti-rior, la Junta instruirá &is 
expedientes de que tratan los casos 1.", 2", 5,”, 4* y 8 ”, y con su dictá- 
uen los remitirá á la superior para su resolución' é Consulta al Gobierno. 
-.,ia (emisión se hará por los Gobernadores á tii Dilección del ramo.

Art. 101 Dispondrá lam.dea por las oficinas del mismo se forrn n regis
tros de todas las lúteas, censos, foros y piernas de que trata la ley de t.“ dé
oste mes, arreglados al modelo núm. 2; asi como también que cada quince 
lias se remitan a la superior notas de las que fueren registrando.

Art 102. En la instrucción de los espedientes de subasta, redenchines de 
censos y su venta, entenderán los Gobernadores, ta contaduría de Hacien
da pública, los comisionados del ramo, los jueces de primera instancia y lo», 
especiales de Hacienda, donde los haya, y los escribanos que se designen.

Art. 105. Con arreglo á lo dispuesto en el art. anterior, corresponde á 
dichos funcionarios lo siguiente: '

A los Gobernadores.
1 .» Mandar publicar m el Boletín oficial listas de los bienes, censos y tíe- 

icchosde que se haya incaul -do el Estado, con expresión de su proceden
cia, pa -b o d.in-le radie .ti, cabida v renta que producen.

2.° Remitir dos ejemplares del Boletín á la Junta superior, á fin deque 
por esta se haga insertar en el Boletín oficial general.

5."  Nombrar los peritos, arquitectos y agrimensores que deban proceder 
á la tasación y división de las lincas, previa propuesta délos comisionados.

No será circunstancia precisa que los peritos sean aprobados por la aca
demia. Los maestros alarifes de practica é inteligencia, podrán ser nombra- 

idos aunt|ue carezcan de aquel requisito.
í. 4.® Recibir las peticiones de los que deseen adquirir bienes nacionales, 
Íy después de informar las oficinas, disponer que se proceda á la tasación v 

capitalización. Si por indicaciones confidenciaiee, ó de otro modo, tuviese 

d» cíñeles que por s« volumen no pueda hacerse por el correo, , 
juslttndo el pago con los recibos de los conductores j los avisos ,

Tintinen abonarán los gastos extraordinarios que . 
orieiué la fortnar.ion de inventarios, á razón de 8 reales diartos por 
rada uno de los escribientes que se ocupen en este trabajo .luían
te treinta dias lo mas, los de la traslación de efectos, y el alquile! 

deArt.C73.PPa',ra percibir sus premios, precederá liquidación de la 

Contad una. cue||ta ,odos ,os gaslos de oficina y sueldos

de sus depemliénles en número suficiente para que no sufra entor
pecimiento ni retraso el servicio público, bajo la mas estrecha res
ponsabilidad del comisionado.

TITULO IV.
De los comisionados subalternos.

trt 75 I os comisiona los «ubalternosserán nombrados porel de provincia 
á quien darán la correspondiente garantía, nummidoht 
cuení-is v ejecutarán loque les ordene, como tínico responsalm. a la -

Art 76 krremmuiraemude su trabajo y gastos -le olrctua, pe ct « an 
el 5 por 100 sobre las sumas á metálico que ingresen en lesoruria, pe. t ne- 
c.ru'es al dial rilo que tienen á su cargo. Ademas se les abonaran lo» alqut- 
le!es de paneras pata los frutos, sin otra beutüeaciun.

TU LLO V.
De los mveslújadores.

Art 77 Los investigadores se ocuparán en descubrir las fincas, censos, furos 
«tuáiesúmera otras propiedades de las comprendidas en la ley de t. de este 

C ' ^hubiesen ocultado per sus poseedores, «cuya existencia se igtrnte.78 t abicó d.-b..r de los u.ismos averiguar si entre los predtos 
commn es figuran algunos que no hayan sido ó sean de apn-veehamieulo co- 
n m í “ por el contrario existen bajo el concepto de Propios, hacas de! 
fomun destinadas á usos particulares, en cualquiera de estos casos tnSlrut- 
rm el oportuno expediente informativo, y lo pasaran sin dnaeimi al cotui- 
sioirulo principal para que este le de el curso que corre.pom a.

Art 79 Para tac.ilitai les el buen desemp uu lie su cometido se les . d.u a 
nota expresiva de las lincas, censos, foros y demas derechos peí lenectetit.es 
alFst ido que se halletí comprendidos en los inventarios. 1 amblen se les 
cxliiiliiá* todos los antecedentes que obren en los archivo, de las mientas 
núbticás, asi civiles como eclesiásticas, relativos a las corporactmies poseedo
ras de los bienes comprendidos en la ley de I.” de este mes. ,

Art 80 Terminadas las diligencias locales, hasta el punto de cerctorar- 
se de la existencia de los predios,censos y foros qtt e m> consten en los in
ventarios, con expresión de los levadores y censal, no. pasaran los expedten- 
~,s comisionados priucipates para que estos eompl l n SU nslruccnm 
dentro del plazo menor posible.; y si resu lase comprobada la ocultación, da
rán cuenta á la Dirección general, remitiendo el expediente para que.rcsuel- 

V,Art‘|l8l<'rClimi vez terminados los expedientes y declarada la ocultación de 
los bienes,' se incaula.a el Estado de ellos, cualquiera que fuere su proce
dencia siendo esta de la, comprendidas cu la ley. I'.u este caso se a«onara a 
contado ai tnvesligador el 10 por 100 de los capitales de censos, el lt» del 
valor en tasación de los predios urbanos, y el 20 de los rústicos, asi como 
también un 5 por 1011 al comisio tado del pmiloplmide radiquen si lítese su
balterno, y el I por 100 al principal, no siendo del partido de la capital, 
ademas del 5 p<vr 10U en este caso.

TITULO VI.
De los Contadores.

Art. 82 Los contadores de Hacienda pública son los Jefes de la Conta- 
liilidnl en la*; provincias, v por lauto los encargados de reunii y cuslodi.it 
los liluloiT'documrinos (h- pertenencia correspondientes á los bienes que se 
tmueu en venta, como también todos los datos lie cesarlos para saber los pro
ductos carga, de justicia y gastos; procediendo sin levantar mano a la lorna- 
i-ionde inventarios detallados, segmi su origen y numeración correlativa, o 
de tilden, de cada una de las lincas túslicas; otro de las urbanas, y otro de 
censos, foros v demás cargas en pro y contra de lo.i bienes declara
dos en venia» para <i'i" por ellos desempeñen igual servicio los comisionados.

Art. 85. Los con't.1 lores de provincia tomarán doble razón de entradas 
V salidas pertenecientes al ramo de fincas, en su cuenta separada. Con ex
presión de proeedene.ia» y objetos.

Art. 84. Debiendo saber las cantidades á metálico que mensualmente 
han de ingresar en las Tesorerías, es de su incumbencia exigir que este ser
vicio se cumpla con toda puntualidad.

Art 85. Los Contadores remitirán mensualmente á la Dirección copias de 
Jas cuentas de gaslos públicos en la p irle respectiva al ramo de bienes na
cionales. . . .

Alt 80. Los Contadores de provincia remitirán á la Dirección de ventas 
de bienes nacionales, estados de los ingresos y gaslos del ramo, según re
sulte en cada arqueo que se verifique.

Art. 87. Ceucurriráii á las su astas de arriendo de los bienes manda
das celebrar por órdenes superiores.

Art. 88. Custodiarán en las Contadurías las escrituras de arriendo y las 
de fianzas consiguientes á ellos, después de asegurarse de la legitimidad y va
lor de las hipotecas, y de h iber recaído la aprobación de los Gob ¡madores.

Arl. 89 Examinarán los documentos en que se funde el pago de cargas 
de justicia; y ni se ofreciese duda alguna de las tenidas hasta ahur i p.r cor
rientes, lo manifestarán á los comisionados, para que los interesados sal
ven los defectos; no haciéndolo estos, consultarán á los Gobernadores, quienes 
tin caso necesario, lo harán á la Dirección.

deHun_ciaS.de
lenectetit.es
cuslodi.it


duoiívo para creer útil la venta de una ó varias fincas aunque no .se pidan, 
dispondrá (¡ue sé lasen y. capitalicen.

5, o .Señalar día y liora-para la &nba,sla, si no hubiere 'fecl^macio.n sobre
división, ó de cualquiera otra clase, en cuyo casó suspenderá elsqualaniieiiip 
y or<ltiu.ai;á se- forme el oportuno espediente, par^.-que, dando connciintentona la 
Junta y cmi,tiendo .esta ¡sii elictaiuen-, se eleve á la- rcsohujou de la superior. 

.. Para ja i nsiriiccien del espediente, dictamen de la Junta, provincial y re? 
misiorfá la i.snperjorpsólO; mediara'el i.iein¡H) de quince <Pas. .

6. °, Aprobar los actos de jos espedientes de su-iasLu.. y por el primer cier
ren reuHiii'.-á la-Junta..s.uperíbr los tesiiínoniqs; para que. sg haga la ,a(!j.u.di- 
cacío!) a1 ipejqr postor y p.idrliqiie su nombre. . . ,

' 7.® "Comunicar al juez del teníate Jas óruq¡ies;dc aí)jtyd.icá.ci<>n, a fin .de 
que se áctierde su cu

8. c Disponer que las o'íicinas insl ruygnjos espedientes de Tos censos, foros- 
y (lemas cargas (pie, como. pertén^cíVules á irfcnrs narmnalcs, se-pida sis re-> 
dencinn. ■ 1

.. . b.-,Jli'e^miar-dc.la DipiiUuJnn.provlr^iiil 6. de-Ics avmiimpkrnios de |o.s:puo-, 
.Líos dé su respectiva proviii/:.ía.eeríiíjcacin-*M*s!d,e. io.s.prycms que. l-ayan lejii/k)- 
en el decenio de IS-tó a iS.h’ídos granos, caldos y .(Feinas ;úsjíecies qíie ¿e re-, 
colecten. - \
. i 0. íLicor que por Lis oficinas del raino, en vista de dichas ccrjificaciones,'. 
se saque, el término inedio del .precio que eorrespon,da a cada especie, a lin
de‘que Cj. ..que, rebulle, bien, sea en genera], bien pqr iocAlnlades, sirva chL 
tipo j?.a-rá‘ láé.eajji jalíz.-icjíinr;; d<; !¡is fincas, C(.''oí)s, íjii;os y ,d vinas cargas, cu
yos ré.íiíjpúji'ulós sp.i:! á pagar en,í¡:;-ív¡s cs.pecifS. . .

Tí.‘íiispoiiér qiie cf precie ficé restílit* se Jmfiüqne en el Boletín oficial, 
reiniiiiuuLo «ios ejemplares á la Jip)ta.sup< ! air. , _ •

12., Cuidar de q.up,. noli fie :ú’hj qjte ;Sca,e] '‘.ojúprador do habérsele ¡ifijqili- 
endó la (inca, ó el ceiisatário ¿y Indi-q-sc áecc iidn a la reieneicii, verifique, 
rl pago de! príníer plázo-eji el téri.iiino..que sp marea, d imL) previo aviso, y 

*<ju'-- los snee-sivosíos hagan cón’h eporjmii-ia ijhdíid-, o sea ál "yeiicúp’enio:. 
..de los plazos cup $qlo. iíi (•ouytcs'io!' "de op.rhre

í5 Lo/ivucar .á la Jiiula.,provincia! de venias pa-a cc' b; ar . Ips fieSMmgf.1 
qii.e serán menos dtrs cada sómnija,'

1 -r (birnumear y V. . : . ¡ yi.r á 1 s .C-de! n m • • - ni
lérveogmi en la ye¡Hi .de bie.nes naeionaleb, las ordenes que, se. cxpid.m. 
por la superioridad. -

l-í. Y por álitino, vigilar y cuiihr que se lleve á cfoclo cuanto "por esla 
instrucción se previene/

A los contadores de JItinada publica.
T . c Formar t tonór siempre al corrí(‘Hle lós‘régis:ros de fincas,, censos :y_: 

demás pertenencias de "la"naj;iÓó"J los cu:d<‘s estarán a'rregládes al"tii'úli'l-ó mí- 
’mero"2 V á (lispoSición (íc cuantos qiiisd^rén eiilerárstf de el!os—2. c Siiúíi- 
nislrar á. los peritos lasáiltiri-s"en unión.con etcomisióuadp de ventas, 'cuau- 
ios (Ixtos y noticias pin dan contri I) trie Jal mejor desempeño'dt* sii encargo.— 
a'. s Pf/iclicar las c.ipilalizacioncs de hís fincas, censos y demás (píe hayan 
(fe subastarse ó rediniirse. — 4. 3 Sacar (‘I lérfniúo mcdi'o, ó sea ¿i precio 
<ícr decenio -de 1<S4?> á 1'^/1 Óc los gr.feos, calé ,s y'd/.mí-is especies, a iín d.e 
formar Tas Capitalizáeiones de los bienes y c.eúsos cayos rcndimiculós sean á 
pagar en dicha furnia. "Paia esta-operación se !<:;¡ Irán presentes lóstósfimo- 
íiios de que traía este aiiícuU) ,y obligación déeiíua de ló.s 'Joln'ru.idurcs.— . 
f>. c llaCér la liqiijil idoii y rejiaj;- ele Lis cáí'^JS á qiia estén afectay fas "fin- ; 
ceas que deban (¡iiefi.ir pbr' ‘mimriT del col)pini íbr. S i tendrá présente ■ji ira. • 
osle objeto que solo debe (ledíicirsp el importe ue Ixs c'abmr, a f iv0i-. de paf- 
f-culart'S 6 de aqu(tiles q.íi'é orrespon • ;>n á lós bien ’.s q i'■ p la hjv i*stá¡L ' 
f xe.eptnados* mas no las (pie pi.-riem-zcan á los qm* por la niisma se hafjati 

na los ('ii venta inclusa |á de aposení o, pu.-s estas h ■» i de oü.-.j mía rse cm¡. 
la fihca: peto.se hará mención délas que y se pr;«cjiCa‘i-á la iiqii ¡dácimi -
en los- lérnduos í{m\ niarcxi eV mo icio iiu -í fi. - Tmiiar raC-HÍén su
f egist i o del nombre (l('V cÓ!Íipr;d()r, haciendo en los déaias las auoíacióiiés 
coi-rtxspb'ndnmlf-s -^7, 3 Custodiar y arc.fiivar el exii-dioule pi;omírv¡dí) para ' 
la venta de la finca, cen.-o ó redención (b* éste.T irióau-lu "I ,:-\i ís por proca*- 
(b-nrias, fintas v censos — 8. ~ Evacuar cuaiilós inírn-Hirs 'se l(?s exijan res- ■ 
pi'cto a las fincas, censosjy demas perttOM-cienl- s á la nación, pan Ib cual .. 
S(* luirá cnrg‘0 de los lítidós de" propreílad. "i:Vv-=r‘arroa v páiudés qóe ^se ha
llen en poder de los últimos poseed/>r<?L.en cuanto se.i pos Idü.— 9. c liiter* <■ 
vendrá l'aii Cairas de phgo Qne sé cXpid-m. a les compradores, y las obligácio- i 
nes qlic tsiüS presten.

pnelslc'dnndeTJHliqtíc h'finca*para.!que disponga que en los sitios de 
eosíiiihlire se 'ftje'el iítfNés^máréifté ediííto én q'ue se espíese la fiOya 
proced.cn.eia,,' cabida, tasación, sUro, <Üa:y litira del remate, y ’anteíflxté 
íitiitirblád'Se-ceieltrá/feigiiibfdo '¡tviso/de haberse- ejecutado la fijación 
cuyo:ib.ctühetíi'o'se imifái-al espediente (leJa capital —10 Afist-ii¡ a 
subastas 'iirtnaifd-oíesias, ‘y reinilir ala Diatéccioo, eu, ei 'iijsmo dia eu 
(pte Se: cebrbren, tina nota de-las. ft.Mits,qrü; >e. habieron reiuatádu 
aureolada al" modelo tíúin. o. -core st V." B dei -Jnez de la "§uba>[J

[)'¡s.[ión;é'r.<¡tie ‘después íle, cpftclújdos los remates’ se: es
timular,/por los' eseAlyitttos Ibs c’or're.spmidíéufe'S tkslimomo/ 

(íué veriíicado esto, se remitan con los éspédientés por strebn- 
ilutiio" á! {/ií<e?d6dl>r, -pifiteslr a probación. - -15 PriiéhiSÍr que a'prbba- 
"dasquO' iban'lás stiiha^as-se cuvle-'ft [mr él'primer Corrém los ie'sttinj 
musíi4a Jniitwsii[>erir.r.^= 13 Instruir ¡os espedlmtiés de reinatcsde 
(i.ncás, red-cndid’tVes de censiis'y' lie toch: cd.ise.de .ree>«eaá;c¡pné.s,l'toii)aQ, 
do y' ¡exigiendo de da Contaduría de ílacieli'da pública cuantos-datos ó 
in'formes crean condiiccnias —14. Coifsefvar en su oficina los espedí en _ 
les qué se instruyan partí la enajenación de las lincas, redenciones ó 

.veiitas..dé.'c.eiisbs, Ínterin se jcliiícluyeti y el coiúpráddr Veriitca él naa,0 
del pritrmr phzo, en. cuyo caso pasara el espediente á (a Cbatailriria 
p ira.que lo qrebivn. (',‘‘.oslara dicho espediente de la petición de ráfin'. 
ca, ít niairilato; ílcl -informe que/evaq i -h las ofic.-inas-; de Li certifnación 
llé-lns-peritos tasa lotes, dtl R.iletin uTicial donde se publiqu'e hrsubjs. 
la; dé la fecha de la iiid/ii ílti it liilílicacron; de!’nrenlíre á etiyo favór4c 
iiizo, y (te la cantiliad -y *!tec.l& de.'l ípidmer p'a/.o —la G irresponde 
también á los comisionados'-dftr cfiCúta-á los G b.rrnadoies dé las lincas 
d-ni», J.akimido'sillo Tfi'itu Hadas en una cantidad ní<p rósame pie iooal en 
tínib?/ siibtísins, diibn'i’bdi'brarsé ’sbrl.fte, a fin de q»iorflp.yer:iíjq.Hii.1eslB 
prSvi.- l'"i!;p*lijn áló's indivlüitos de la Junta, juez y escribaiin que ene 
tmidyp en e’L Petó! ' . ' ' "" ’ ./ \ ’ "'ÍL '

A les. jilecos ¡le 1 / iñslrhirirs. ; .

1Coffcurri'r ’piiniiíalhiénte a -te i/kjlrracrr;n ilé bis subastas con asis- 
Icnci;:. del. cqipisi'onádo y c;.a; :i> ino-, y ponér él V.1’ B,° én la nota (pac 
con arrecio ,á Ja olilipáci/n-cecitHa j|e Lis co nisipeadiis d’dlíe.n/réinilir á 
la l'iréccion en el mrsiho (lia en vpi.e se verifique,el remate,

3.° Prccédcr a estos-, previa cita.cmn d.d.procitfador sindico, ccle- 
brandoseun acto para'eada finca, y delérminár da duración de cada 
11110 di; CptiS. . " . ’ ■ -.-■•--el y¡.ivl;ZtT;

3 o Cuidar de (¡ue el ésci ibánn aétnarió, itiiranfé la stibásla', anote 
sucesi.vaméi-ito las- po-slnras y los n iinbres d¡; los licita.lores.,

í.” Cciiciuir Cada rém-ilé á favoi del sujeto ijue haga la postura mas 
mas alta. >

5 c Firmar fe! acta de/’1 subasta con el conYision ido,- escribano y 
mejor postor,, .exrgi.én.i > á este, si fiiósp ppñ finca de'm'tyiib'Si.ñúüii, 1,} 
'irevmitacioii-.iel recibo de.l tiltim-) trimestre.d-; l.q.iioniriliqdioifjpie lia. 
ya pagad-o/bi ctrd «m-aq cira-n-hv-ift-ín*l ré^pecLoale Jj4k).j-s. a,nu.a.les.

Itii1letetó!d//í-pi//fú'a/i'?’¡ del ■‘recibo podrá iidm-itirsi; tiianza de 
pérsdnálie nnVifjpi rftspríiisírhilid.id á ía-tisfeccion "del- inisriiD duéz, ¿del 
Ciinij.sipnado. y dql.ese-i'ivUp(ii ' ./ '. / ,1 1

A los postorés.de lincas de ntonor citántí i se exigirá solainenie esja 
última garantía. '

6° Disponer, ccnclu<i l:i la 5‘ibásta. qiii ,por el escribano se libre 
tesliimiii'.), ¡J cují, c.i tiiiiiyi coi id expedíante, se remita al Goberna- 
lar por v'induc.lo'dií! comisimia lo di; Venias.

7-.°. A lmiri.i: la; eemone- qmc l.n« compra-lorés hágaú en el- afilo' de 
ir.in.ir el r.emirtc, ó en ios noii iiiás siguientes a la iiplilicaci.an de. ha- 
iorh'sid'i mlitidvcmla-la finca (i lincas. ../.'

- Z ¡os cemisronfitLis.
1 • " Tenor registros de.todos los bienes if.iein-i.iles h:i.i-> los misrnns ino- 

délps <pie Jos e.oiUaito¡,es, riib.rie.'ánihTse los libros pii'r/'l.ns tiohernatiores v luptr 
|i<>S.—2.- I.levar olio de las lincas riiapeniu!.-.*. cnia lin nía se. arreiilará 
Ipodelo. núni...2. — 3 " Proponer irlos fioliern.i./i-cs los p-rilos, aeriiuensii- 
fes y arQiiifcctos que en nombre del ksiiuln (lavan de yonctirrir. á la iasa.- 
cion y división di; las. fincas, siendo ciiaiulo menos uno d- aqiielíos. en caí!. 
]-ai litio, y oficiar á los alcaldes donde radiquen las propiedades para q.iie .e 
procurador siqdico nombro otro, en iinicn ron. el <!<■! lisiado proceda ,al 
t'umplimle.nto de su comisión. — 4 c Formar é inseriar en los üoteiines ofi
ciales lisias de lo.las las tincas, censos,.Foros v diétias cargas correspondíen-• 
les al Estado.—5. ° Activarla lasáeiixn de ledas las fine;, s que se hallen en 
CStado.de venta, removiendo por si los obsiácrdos qu(i se ópii.ieren á ello, 
iblido cuenta aj-Golicrnador y jiuita.dirpciiimónie; CitoMieccsario^iküloS'Cifc 
lorpcciniienlos que no esté ’en su, mano remediar,—5JC Suministrar los 
peritos, en Union con la contaduría'cuantos «talos y nolicias puedancontri- 
Juiir al mejor desempeño ilo. su encargo;—7. -= Disponer-la inserción y pulüi- 
cación en Ids Ipdeiiaes oficiales y denme periódicos, d<- los anuncios relativos 
a las subastas y dias en.q'ie deban verifii'arse, cnblando de que trascurran los 
» .Balados, por esta Instniecion desde el cu que se publique hasta el del ru
ínate; asi como laminen remitir á la Jimia superior con la debi.la anticipa
ción las relaciones de la doble ó triple subasla, que han de insertarse en el 
Bplelin de ventas de Ma'drid.—=«8. ° Remitir ti los jueces de la capital y délos 
partidos, que han de entender en l.as subastas, el Bolelin oficial en que Se 
publiquen las fincas para que disponga se instruya el oportuno espe
diente y se celebre él remate.—9.° Óíiciar al alcalde constitucional del

' 8.a í).:vuel;iis qiíé -l óin bis expedientes con las ói<Ienes <le. adjiidi- 
'raciónv y previa lá Jhqúiiiái'toú dc 'cárfi;as‘ (jifti debéqp-fléltiqir- hr:Goála- 

iiiria de Lai'aiiiiia pública, (iitqióndra el Juez sú iúnifique a los cóni- 
qirad'.u'OS para que r uibceii el primer pagu dd prrei > di; siis ifeníales 
j*n eb b-rminbde hrs quince d.ias-síguiónlés, con apere.ibiinip.nio. de. (¡ue 
jasados, v no háciémiobo, se procederá á llueva- wilrasla a su costa, y 
■en res.|>(>::../ii'iíliitl ti pagar i¡ diferencia que résul'tisé entre el nuevo 
v anterior rejuáte.

. 9e° Disponer que luego que le sea presenlada la carta de pago se .dé 
la pnsesio-n al c<«nprad')i"..

10 Otorgar anie el escribano que entendió en la snb/sla las corres-
pmidienies escrituras, haciendo (pié se extiendan en'los impresos que 
'el Gobierno' deteriiiiné. y (pié se lomé ratón én‘ IlúConiaduría de Ha
cienda púldií-a y en la de Hipotecas del ''partido á que corresponda la 
finca ,

11 Concurrir con el escribano de la sidiasla al sorleo de las fincas 
que, por.hcibér sfdo rema adás én ambos'actos en úná misma cantidad, 
uxijan dicha rir.cim.s.tancia.

. 13 .Estampar el V,° B.“ en las notas qué los escribanos deberán 
entregar al comprador, ¡>ara que cuando verifique el pago del primer 
plazo lo haga también del importe del papel sellado que sea necesario 
para subrogar el de oficio y común que se hubiese empleado liasta que 
se verifique la toma de poseíien.

peto.se
cd.ise.de
postor%25c3%25a9s.de
CStado.de


á metálico, tomando por base el precio medio que baya tenido la 
■ misma eji el último decenio; expresándose el'que sea, la espe- 
' cié y cantidad que-se' pague.

:Art; 1J6. Cuándo á la finca ó fincas no se lá conozca renta■ 
bien por' piigiárse';:eáta,;en1 Wórréon otras, bien porque no ha- ' 
ya estado arrendada, la capitalización sé. girará por la renta 
dada por los peritos.

Arl. 117. Verificada la capitalización, la misma Contadivia, 
en él término prefijado en el arl. 103, manifestará á éónlmua- 
Cibtt si -sé alia Ó- lid afeitan alguna carga ó "Ceíiso, si ésta Arren
dada, porque precio, y cuándo cumple el arriendo.

/Ail. 118. Si se ^állásti’ gravada 'sé expresará já 'favor de 
quién, clase de los censos ó cargas,;capilal y rediles; á cómo están 
iiii'puestós ‘éstd's, '"si sé líállan pagados, y e:t tíotnbre ó cócporáe- 
clon que los:perciba.- ., , . - ■ ■

Ail. 119. Para evacuar dicho informe se revisarán con toda 
escrupulosidad los títulos de propiedad,‘y 'si no eximiesen.estos, 
se exigirá dél Contador -de hipotecas (leí partido dónde radique 
la ■■íibea la carréspondiénlé éérliQcttcion-. ; l» /

Arl. ‘teO. íEsLo 'doemnento se expedirá éb papel do.ofició en 
el termino deJertero ‘dia, :y: 'con árregio; á: lo querresulle de los 
libros ó iégisírós'dela Contaduría. ; ;l

Afí'. 121. Depurados' dichos /extremos, y el de que, losanll- 
g-HÓs'jróséédóréh rió leniáti lilú-ló de propiedad,;.él-irtúíysiónállo 
dé ’vetilás dará cuenta ál- tíobernáddr pitra tpae. declare si ‘es 
tinca (le mayor 'ó riiehór cuantía, y señále el día y hór.n en que 
naya de celebrarse la subasta. ’ y " v ' V;:i

Arl. 122. Hecha .esta .designación; qm- ser.á para:los Ireiiil'á 
dias (le piihlica-io él anuncio, él' coinisiotimlo pasará .<:■! éo.rrqs- 

mm)!ulieh!eg)l;;8o/c/m 'y. reinitirá; a lli Jimia superior ,cotí 
La debida antelación otro, para que si la tasación ó ciipitál z'a- 
cióh excediese de 10,000 r's., tenga lugar en esta córte la fér- 
cera 'subasta. .

Arl. 123. Los mencionados anuncios han. do expresar , los 
iioiiibces del Juez' y escribano que hayan"(le entender en la su
basta; él dia, hora, sitio, corporación o persona á que pm lcm-- 
éteroh la finca ó.lineas; su clase, cabida, situarían. repj.a ánuál, 
cargas, precios deja tasación y eirpilalizácion y. época en que. 
concluye el arriendo.

- Arl."124. -Además de dichos ahuncids, respecto dé las;fincas' 
que no llegan á lO.OÓOrs. se fijaran, edictos en e! pbelj-i.do-ule

/ radi(]ueh./exígiendó’de| alcalde corisiiiucioúal oí avisó dejiaberse/ 
techó ási (pie sé' úhifá h! expeilmt-le itc la capital.

Art. 12o, Los anuncio!; de.sutesla Jo in's'telárán en cl'J/j/e- 
■. tiñ afiéi'al lie venias de. esla-cófle, cíin-la aidipacioninecesariajñi-. 

rá q.úe ‘l.rahcuri án precisamente los treinta (lias. ;
Art. 126. Con igtíál antelación se publicarán. los anuncios 

: dé las líricas cü\ as.subaslás hayán.íleAeli-Lrái'si1 en ht catesta del 
; pat'lidó júdiciál donde radiqúen, y en ia; capital de su respectiva ' 
i prbvihcía, fcin perjúrelo de lijaren la calíoza dé-parlido los e.dii'- 
; los córréspóiidicmles, lo chal Séjiárá constar en ej-ex’ped'mni'eque . 
; se instruya eh éi'misino punió.

Art. 127. Los céniisionádos (fe venias réníilirán a los Jueces , 
(pie ha-an de entender $n la subasta un ejemplar vV-V (»o(i'ímofi
cial dotidé se inserte él '.tnuiició ele la linea é lincas (pile liamde re- 
nalarse/á ííñ deápie -por el éscribahíi á (piitmcñfreápobda se'ins-

• truya el expediente,;eri el que pueden compl'ctelers.i- (liyer'sás íiñ- 
hcas, aunque cada uña de ellas se haya lasiulo- y deba re¡natarsc .
\ mi- sepáradoy en 'diféreblós áclos.
i 'Árl/Í^v’ Cuando el valor ÍJ jlajmcácfiijcíis filie se subas- 
. ' m exceda de 10,000 rs. se ceb-branán Ijcjji.reníále's xm el, ínismó 
i ha y hora, iino.en Madrid, otro en la capilahlo la provincia; y.el 
I erecro ért la cábézá ilei fnirlido donde radiipv,1 la -inca. .

Arl; í 29; fiesféclo á las íinéás silua-lás en el partido <l<> la ca
pital sólo sé bélebrárá el remate en osle prmlo,, si fueran (le me
nor cuantía; pero Sóliará corislar eh el expediente haberseJijado 
los edietós. en el pueblo en que radiipien.

Arl, 130. Las subastas se verificaran por turno éntre los Jue 
'ces de primera instancia y Los especiales dé l’aciénda, doiide ios 
hava con los escribaims (¡ue se designen. , .

Arl. 131. A íós treinta días dé anunciada la subasla deberá 
celebrarse esta en las CasaS Consistoriales, con asistencia del.J-u -z 
ó del que haga sus veces, del comisionado Jic ventas, (leí escri
bano á quien corresponda, y del procurador síndico; previa ci
tación. . .

En las cabezas de partido asistirán los comisionados subal
ternos: . ,

Arl. 132. Las subastas se Verificaran bajo. k:s,cqirdi.cio.ucs..
I siguientes.

1.a Que no han de hacer postura los que de cualquier; modo

, A los escribanos.
' 1 1 Preparar los espedientes de subasla sirviendo de raheza el Bo- 
]elÍD oficial donde se publique la venta de la linca .ó fincas, y el.oficm 
a» remisión niié'sé sconipiule.

2 a Citar al procurador símlido del ayuntamiento donde haya de ce- 

^V^Concníter'a'los remates cop el Juez y,el' comisionado, anotando 

sucesivamente las posturas y nombrés de los sujeios qne las Inereren.
k 3 1 ibrar léstimonios á la conclusión de la subasta, y, can réini- 

Jion’de éstos v del espediente de la misma, pasada al comisionado.
.5 a I's endér las ditet-neias de cesión que lucieren los rematantes 

en el acto de la stibasta, ó á los dos diás de haberse notificado al com- 
ijiador la adiüili'ci'icion de la finca, ó fincas.
' 6 a Notificarla adjudicácioii y liquidación dé cargas.al comprador, 

a fin de que en él término de quince chas siguiénlcs á la notificación 
é-erifimie él ’paoo, paralo, cual se entregara en el acto el correspondmn- 
■té testimonio V nota delo que (léba 'satisfacer‘por él pape} séllalo para 
subrogar él ile" óíicio y común que se hubiese empleado, hasta que Se 
vcinfiqiie la toma de posesión. , , ... ..

- 7 « Estender las escrituras énddsmódekis iinpresns que la Jontaaie
veiílas (íismmirh .'notenifi'emlo se lomé razón en la Coht.idm úi de Ha
cienda pública y en la de Hipotecas (leí‘pártido á que correspondan.

A los peritos tasadores.
I ? Entregada qué sea al ¡qífi'to-ipdrÍI comisionado de ventas la cr - 

den para reconocer cualquier tinca ó fineás, 'se epnstituirá personal
mente en J punió donde radiquen-, y procederá a su reconocimiento, 
medición, clasiificacion, división, en su caso, y tasación en venta y
Tenia. . , ■. , , , - q.v

- Verificadas dicha's'(iperáctónés estendera th corresponmente eer-, 
tificacion con el V.° B.° del alcalde del pueblo eh qüc éste siltiaila la; 
liará ó en Su delecto'ílel procurador sindico. , . _

Arl. 104. El acto ile tasación y división ¿6 ejecutara pbr dSs tpén 
los, hava ó fio (ieticiónarib, filíelo sérttn, uno del partido, immbraiib 
jipr el Gobernador, y otro el que deJgne el proétiradór sindico dónde 
Yádique la finca. ., . , .,

- Si las fincas qne se lasaren proceden de beneucenci’a o mslruecian 
-pubíioa, losrepiesenlantes de estos esiabléciihienlós . nombrarán en 'él 
lérmino de terctifó'ílili, éóhtiiílb 'ifSstfe 'el ;éh qúe se les pase.avisoy Jl 
(pií; qn unión con el designado por el Gobdritadór ílebe^pioceder a las 
inonciouada oporaemn. Éh ’élc'ásb lie no ejecutar él nonibram’ientb, lo 
Verificará de oficio él Juez d-e priinera instancia. .,

Art. 1B5. En caso de discordia nombrará ótro-el Gobernhdo-r. í
Art. lüG, Los peritos reconocerán la finca ó fincas, medirán’su ca- 

íiida, clasificaran ios terrenos, manifestaran el estado de los edificios y 
■jdanl’íos, y tasaran en venta y fénta, teniendo presénte el próduclo; 
aiítíal, éspeciafúente én los de alquiler ó arriendó, con deducción de; 
gástós, reparos, huecos <:ohtihgi*íicias y admiñisliiicion en las casas.

ÁrL 107, La tasación sé h’ára por 'su 'valor -présente éit (liheró. me-; 
talico y sm deducción de carga aun ¡ue la'tengh1; . . , <

Art' 108 Al tiemnn cp.íe los expresados peritos hagan él réconoci-: 
hiienjé y lasacjoti, verificaran la división de aquellas Jincft's snáeepti-; 
bles de ella, sin menoscabo de su valor, ni graves inconvenientes pa- 
ra'sji venta; declarando en 'caso contrario ser indivisibles. ;

Arl; 109. Cuiimlo Los peritos 'manifiesten que una (inca es 
divisible sin ineuoscali'o 'de su valiir, adeínás de expresarlo asi 
desiqhárán lambicíi el ipie corresponda a cada una de las suér- 
tcs vn" que litibiese sido dividida.

Alt, 110. Los peritos en la certificación qué expidan, ade-i 
jnás de ex¡ resar la cabula de la fmea, Su terreno, si es ó no sus- < 
cejilible de (hviston, y su valor en venta y renía, manifestarán i 
si tiene edificios, su oslado, el número do cepas, olivos, frutales: 
ú oíros árboles de sombra ó fruto (jue hubiese en la tierra. ;

Arl. 111. Se declararán divididas (Odas aquellas lincas que i 
lo estén por su naturaleza, ó se hallen qn diferentes términos ó; 
paffo's, aunque su cultivo corra á cargo de uno ó más sujetos ó 
colonos, asi como también las heredades ó lincas de grande’ex- 
le.nsH>n que en el (lia se cultiven en suertes ó peqiteñi.s porciones.

Art. 112. La certificación de tasación y demás dé que trata 
el arl. 103, se entregará al comisionado de ventas por los peri- 
t'os en el lérmi-no de seis días, íirmado's pór los mismos, con el 
V.OB.U del alealde. donde radique la linca ó lincas; ó del prtfcu- 
radrn: síndico, fijando al pié sus derechos;

Arl. 113. Al dia siguiente,de 'recibida por el comisionado 
dicha cerlilicacion. la pasará á La Conladiiría de Hacienda públi
ca para qué en el término de sexto dia forme la capitalización.

Art, 114 Esta se verificará bajó la base de uii 4 por 1Ü0 
en las Lincas urbanas, y el 5 por 100 eii las rústicas, deduóién- 
do un 10 por 100 del capital por razón de administración y re
paros. i
..Arl, 113.' Cuando la reñía se pague en especie se reducirá



comprador realice él pago riel primer .plazo ¡en él termino de quince dias i' 
icoti apercibimiento .de -que, .pasados y no haciéndolo, se precederá á nue
va subasta a su costa, ,y con responsabilidad a satisfacer él la diferen
cia qu\: reselle e-ntireci aiuevo y anterior remate.

a rl 146.. Hecha la notificación el escribano proveerá del oportuno tes# 
nronio al adju-rlicalono 'para que realice el pago del .primer plazo, y A, 
una nota ásen <■! V." K* del Juez en que demuestre el importe del pan,i 
sellado que debe subrogar-e en ios expedientes de subasta hasta el 
riela terina de posesión , y dará aviso del día en que io verifiqim aleo, 
misionado ds ventas para que estelo haga á Ja Contaduría -de Ilacicn. 
da pública. .

Art. 147. Antes de realizar el pago, si <-i valor de la mífea d fincas 
adjudicadas consistiese en -su total ó mayor parle en arbolados ó ¡mon
tes, además de quedar responsable al completo paguen que Jáayaasldo 
rematadas, presentará el comprador lianza equivaliente á la mitad en que 
hubiesen sido lasadas, podiendo consistir en otras, lincas, en títulos dg 
Ja Deuda diferida ó -consolidada del 3 por 190 equivalentes á las dosier- 
ceras partes de la misma tasación, y en acciones de carreteras.

Art. 138. En el primer ca-so se otorgará por el comprador y ante el 
escribano del Jnegado de Hacienda pública, y con presencia del tes#, 
inonio del remate, ia correspondiente escritura de fianza, expresándose 
cu ella el objeto, las fincas en cuya garantía se hipotecan y ja canil- 
dad á que quedan afectas .

Art. 149. Otorgada dicha escritura, deberá sacarse por el compra- 
dor copla, qnc presentara eu la (.onlailuria de Hacienda pública-, á fin 
de que disponga que por la de Hipotecas del partido donde radique la 
finca, se lome razón y se devuelva pata unirla.al expediente nutriz.

Art. 1511- En-el se-gúnrlüeá'so, ósea cuantióla fianza consista én los va
lores designados antes, elic.ompradyr presentará en la Tesorería de Hacien- 
da pública, con doble fact ura y expresión del objeto, los suficientes á cubrir 
las dos terceras liarles de la t.isaeion de la finca ó fínicas, á fin de que por 
dicha oficina se remitan á la Dirección déla Caja general de Depósitos, que 
expedirá la correspomKealecarta de pago cora.) depósito necesario impues
to jio-r el interesado. Este documentoseremitira a la lesoreria de que pro
ceda v. ios valores para que la Conladiirra fe «fia 31 expediente de su refe
rencia, ó tomando nota de él 3o entregue al comprador.

Art. i-'ii. No se alzará la fianza hasta que ia Hacienda reciba el total im- 
porte de lasíincasadjudieaiJas.

Art. 152. No se exigirá la indicada fianza cuando los rematantes de las 
fincas de-aquella aspeeie paguen en su totalidad la cantidad .por que les hu
biesen sido adjudicadas.

Art. 153. Eillregado por el cscr.br.no al comprador el testimonio de re
mate ó adquisición, se presentara eu ia Conladnria de Hacienda pública, la 
cual cu vista de dich > documento expedirá cargareme por el importe del | 
primer plazo, á fin de que por el rematante se verifique su entrega en la 
Tesorería de Rentas, la que deberá expedir inmediatalnents carta de pago, i 
que intervenida por la Cotitoduria se entregará al comprador-, quedando ■ 
en esta oficina el cargareme unido al testimonio, del remate, y uno v otro al 
expediente matriz que entregara el comisionado en la Conladnria luego que | 
esta le ha va dado avi.,o de haberse verificado el pago del primer plazo-, y de ; 
que el comprador ha otorgado los pagarés ú obligaciones de que trata el | 
artículo siguiente. .

Art. 154. ’ Los compradores están obligados a otorgar pagarés por los 
catorce plazos en que han de satisfacer el importe en que les hubiese sido 
adjudicada la lini-a ó fipeas, y por las cantidades y plazos de que trata 
el art. 6." de la lev de 1." de Mayo.

Art. 155. Estos pagarés se extenderán en papel del sello correspondien- 
; te por h Conladnria de Hacienda pública, los que firmados por los compra- 
í dores é intervenidos por dicha oficina, se pasarán á la lesoreria con dot 

facturas, firmándose el recibí en una de ellas por el Tesorero, la cual que
dará en la Conladnria.

Art. ¡56. Expedida la carta de pago en los términos que se expresarán, 
v otorgados ios pagarés por el comprador, la presentará este al juez déla 
subasta para (itioeu su vista y uniéndola al expediente de la misma, provea 
auto en virtud del .cual se le ponga en posesión. Esta se verificará por el 
mismo Juez y escribano siel interesado lo solicitare, ó por medió del comi
sionado de ventas, ó del subalternó en cuyo distrito radican lasfincas, re
quiriendo á los colonos ó llevadores de ellas reconozcan por dueño al com
prador. . . . .

En estos dos últimos casos el Juez oficiara al comisionado o su subal
terno. , , „

Art. 157. Si al turnar posesión, y no después, s-> notase qnc lasfincas 
haiiiañ desmerecido tle su v alor con" posterioridad á la tasación, se formará 
expediente, si io sMicila el rematante, y previo reconocimiento pericial r 
tás.u-ion' de despcrfiqíusy se tiara cuenta á la Junta de provincia , para quo 
emitiendo su .dictamen lo remita á la superior, á fin de que acuerde el me
dio de iiuletiniizar al conlprador si lo creyese justo, ó la nulidad del remate, 
según convenga á los intereses del Estado.

'-'.rl. ‘58. El comprador hará su-yos los productos de las fincas desde el 
diadela fecha de la carta de. pago que acredite el del primer plazo que de
ba realizar- por lo tanto, recibirá déla Tesorería de Hacienda pública lo 
qué le Corresponda en virtud del libramiento expedido por la Conladnria,

- previo el prorateo que hará la misma - íic.ina por el L.empuTrasctirrido has
ta reintegrar al comprador de io que le pertenece.

■ Los compradores no podrán hacer variación alguna en el arriendo hasta 
* lanío que cumpla el año á que hace referencia el art. 28 de la ley de 1. de

^Ai°l. 159. Si trascurridos los quince dias déla notificación de míe habla 
el art. 145, el comprador no hubiese satisfecho el primar plazo riel precia 

, del rem ite se le declarará en quiebra, proi «deudo á sucesiva subasta de 
la finca ó lineas bajo la responsabilidad del comprador, el cual habrá de pa- 
■rar la diferencia en contra que residíase entre el nuevo y anterior remate.
° Art 160 Para hacer dicha declaración bastará que el Jucz.de la subas
ta' ó las oficinas, manifiesten al Gobernador haber trascurrido el término 
prevenido sin (pie el comprador hubiese velihcadoel pago del primer plazo.

Art 161 La tramitación de los expedientes para la nueva subasta se. 
arre-dará en un todo á la ptimera, excepto la tasación: pero se estampara 
en el anuncio la causa del nuevo remate, la cantidad á que ascendió en el 
anterior, y el nombre del rematante. ,

Art 162 No se admitirá postura en los remates sucesivos que se hagan 
de otras fincas á ninguno que haya sido declarado en quiebra; pero siait-

intervengan en la venia, siendo nulo -el remate $|ue-se celebre á 
su favor, sin perjuicio de la privación -de empleo al que lo hiciere.

2.a Que no ha de admitirse postura á Jos queseaii deudores a, 
la Hacienda sonto segundos coniribuyenles, ó por eynlralos ú-obli
gaciones en i'avtM" del Estado., mienlras ato acrediten hallarse sol-, 
víanles de .sus compromisos.

3. a Que se lian de admitir las pesiaras de lodos tos que se.
nresenleu á iteilaciti® bajóla condic-ioa de quejan luego como la 
voz pública dé por concluido el ado, se exijan al remalanle las , 
garantías mencionadas e.n Ui dis¡>osicioi) quitila pat a I s Jit tees de 
primera ieslaneia en el art. 103. , _ \

4. a Anulada la jirísima por fallarse a la condición anterior, 
se lía de .tener por válida la inmediata, si el que Ja ÍLubiese hecho 
se ráli&íara en ella; pero sin que por  dpjmr iermmaáo el; 
reñíale, pues trae ha de coutinrar Ja betlaeion para que subr-e la 
posiura rectificada se hagan cuantas se quieran, hasta que deje 
de haber quien mejore las liet-has.

es.lo.se

o.* One las cargas -que graviten solí-re las fincas a favot de 
narikulares ó de -los bienes excepl nados por el art. de la ley 
de 1 0 de Mav», han (te quedar de cnenla dd cotupruder. siempre 
que *;ean ctMTÍenles y conocidas, pues las que fueron a Javor de 
las Corporaciones, cuvas lincas esla-n declaradas en ver,Ja. se 
enajenan con ellas, v q-aeda su pago ptircuenla dd Estado.

6/ Oue las fincas asi vendidas a» han de poder jamas ser vin
culadas ni pasar en ninguts tiempo a tuiuios mocitas.

7 • Ose ia cantidad cu qee se rematen h i de pagarse tnfhspenphle- 
meñtc eu la forma y tienqiu que .previene el art. 6. de la ley de 1. de

One será de cuenta .del remalanle ó pe-rsotra á quien se adjudique 
la finca, el pago de lodos l¿s derechos del expedieulé, tasación v deiuas 
,laydg'» llj"g ’**) yí'alimiiiráu posturas qnc no cubran.el Upo de la su 
hasta," va áea estece! precio de-tasact in, ya el producto de la captla.t- 
zaciOfi ¿5 va i»! canlidail de Ih ■tcíLi’S.l

\ri ’n.'f Conchudo €ada remate, y firmado por el Juez, cumisionaco 
v sujeto á cuvo favor hubiese quedado, se expedirá poi el escribano ei 
conifselenle leslimonio con arreglo al modelo núm. b.

Art 13í Al siguiente día de haberse verificado vi remate, los -esen- 
bano/de la capiíaT v del partido que hubiesen enléndid.) en el, previo roambto «tel J^, pisarán el expediento de subasta y tesina n..o alco- 
misitiuado de la capital, á ¡i» de que mudos que sean, de ene i la al Go
bernador, y lo apruebe ó desapruebe, manifestando eu este ultimo caso 
los motivos v dando cuenta á ia Junta. . . . ,

Art 135 ’ En el cas-) de aprobación, el Gobernador remitirá por el 
primer cuneo á ia Junta superior los testimonios para la aprobación y 
adjudicación de ia linca en el mejor postor, si no hallase motivo para 
suspender ambos actos. El Gobernador de Madrid enviara con el tesli- 
monto el expediente de triple subat«la. ■

Art 136. Verificada la adjudicación, el Director del ramo comumea- 
rá al Gobernador la correspondiente orden que contendrá el nombre del 
meior nostor la finca y cantidad en que lo hubiese sido.

Art.P137 Igualmente dispondrá que en el B..lehn «¡mal se publique 
el nombre v vecindario de la persona a quien 1¡ Junta naya adjudicado 
la finca ó ñucas, y ia cantidad que haya de pagar.

Art 138 Si postura unís alta en el rcn-alc do una finca, asi tn 
la córte cómo en la capital y en el partido, fuese de una cantidad ri
gorosamente igual, su adjudicación será decidida po, ia suerte.

Este acto se celebrará á presencia de la Junta superior cuando se haya 
verificado el remate en Madrid, en la capital de la provincia y en el 
partido, con asistencia dc¡ Juez y escribano que cnlcndicion cu la su
bas la en Madrid- , , . ,,

Art. 139. En los casos de esta nalnraLza que • curra.i en la doble 
subasta de fincas, cuyos remates se hayan cel brado sol ) en el pai tido 
v en la capital de la provincia, el sorteo ilecidna igualui uile ocl deie- 
cho á la adjudicación, el que se verificara ante la Junta de piovincia, 
con asistencia del Juez y escribano (jae-hubieicn conc.¡iii.o a la subas
ta en la capí tal. i

Art. 140. En uno y otro caso se remitirá a Va Junta de ventas un 
testimonio formal del acto del sorteo unid > a< de los remates.

Art. 141. Recibida que sea par el Gobernador la urden de adjudica
ción dispondrá que por el comisionado se una á ios expedientes de su
basta, v que, verifica.!o esto, pase á la Coiiíaduria de Hacienda publica 
para la liquidación de cargas que deban rebajarse al cjuipiador del pie- 
ció del remate. . , , , . .

Art. 142. Las cargas que están impuestas a favor de particulares y 
de corporaciones, ó bienes que se bailen exceptuados poi la le\, seián 
solo las que se rebajen del precio del remate, v se ejecutará por la base 
de un 3 por 100, ó sea un 33 y 1.3 al millar rnt los censos consigna- 
tivos v reservativos, ó lien redimibles, y de 11/2 por 10U, o lo que 
es igual, aí 66'2/3 al mi.lar en los censos perpéluas. En la provincia de 
Madrid no se rebajará la carga de aposento..;

Art. 143. Si aconteciera que la finca subastada aptreciese con car
gas á favor de las corporaciones cuyos bienes están ded irados eú ven
ta, se expresará así en la Hquidacion y se firmalán sus capitales según 
el medio establecido en el articulo anterior, con espresion de los todi
tos y corporación á cuyo favor se hallen impuestas, debiéndose tener 
presente que, si las cargas de que se trata en este ai Uculo y en el pre
cedente fuesen á pagar en especie, se liquidarán á metálico, tomando por 
tipo el precio medio del último decenio..

Art 144. Esta liquidación se verificara p r la Contaduría de Hacienda 
pública en el término de tercero (lia, anotando en su registro fcl nom
bre del adjudicatorio y el importe liquido que debe pagar.
' Art 145. Practicadas dichas operaciones, y tomada razón por el co
misionado en su registro, pasará los expedientes al Juez de la subasta 
¿ íin de que provea, en vista de la liquidación, que se haga saber al

cscr.br.no
Jucz.de
es.lo.se
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Art. 168. Lasest 
lly coi

Art.
lumiii-wKiívii —...... ........
Lien en la de Hipotecas del partido, en
d: Ar'U|70hlSEn latent;^estos bienes no se admitirán demandas de le- 

sionúot _ 
tenas.

Art. 171.
«*,.... «.

"a™. '& Cunfcrm. a lu dlup.ieelo en el arl.onm amarme, s.
el comprador en pacifica posesión de la finca o lincas de la nación, fuese de
mandado ante cualquier tribunal sóbrela misma posesión, q sobri caígase 
servidumbres une no ;-e hubiesen comprendido en laesciituia de venta,

. . .. • i II.. ..:...... i.........,kr.,... m ifj <tiip sp nrp<p.iiiP. 4*11 i 11 ICIO. CIIIIIDíÍCH*

do la obli
aii't'ñkládesiiiditbiles, demanda alguna contra las lincas que se enagenen

> . ■ • ... . .1 . i......... <1 • > ■< i .i <Iní*.li BIP n i.O (¡P. h.'llUU ilHCllü

1,00ft á 50,000 rs
50,000 á 100,000.
100,000 
150,000
200,000
300,060
600,0110
1,000,000 a 1,500,000
1.500,000 a 3.000.000

Vras dirígidas á infrias, ni se aíiemLrán laudemos ni vein-

En los juicios de reivindicación, eviccion y saneamiento, es- 
" enda publica á las reglas del derecho, asi como .a la m

1 ii... «1........ ...t.i'il linmti i <ln. vomlP.rSP. 110 CSLU-

"V'onforme a ¡o dispuesto en el articulo anterior, si hallándose
' ' osesión de la linca ó lincas de la nación, fuese de

mal sobre la misma posesión, ó sobre cargas o

deberá citara la Hacienda pública para que se presente enjuicio,cumpiicn- 
Jj la obligación a que esta tenida de eviccion y saneamiento. , . , . ,

\rl. 173. No se admitirá por los jueces de primera instancia, ni otras 
autoridades judiciales, demanda alguna contra las lincas que seenagenen 
porel Estado, sin que el demandante, acompañe documento de babel hecao 
la reclamación gubernativamente y sídole negada.

Vrl 174 ('.muida un gravamen o derecho cualquiera sea reclamado 
m uirá la linca ó fincas vendidas, y fuese declarado legitimo, ya gunern li- 
vamei'le va ñor los t ibunales, el comprador podra reconocerlo, a condi
ción de míe se le rebaje el capital del imparte de las obligaciones, que ten
ga pendientes, ó manifestar su negativa puraque la Junta superior acuer
de lo une crea conveniente. ,

Art 175 Con arreglo á I > dispuesto en el articulo lí del titulo 5 , uc la 
lev de 1 * de Mavo, están exentos del derecho de hipotecas los bienes que 
se enajenen en v rlnd de la misma ley en las ventas y reventas, durante 
li s cinco años siguientes al din de su adjudicación,

Art 176 X t<xlo comprador que lo solicitare se le entregaran, pret in oí- 
den dé. la Juiila superior, los títulos de propiedad de sus fincas, siendo obliga
ción de la ('.unladuria tomar nota circunstanciada de la fecha del otorgamiento 
de la escritura de adquisición, escribano ante quien pasó esta, día en que se 
lomó razón en el oficio de. hi -:a" " 
cisas que puedan interesar al

Art. 171. Lw p. > **—- ** 'vj----- .
cargos de semejante naturaleza, quedaran separados de su cometido, y cnlre- 

ng” 'Lós eompradores de fincas urbanas no podrán demolerlas, m

El tipo para ¡a subasta de todas las
i lasa v la

cisas que puedan interesar al Estado. ,
Art. 177. Losperitosá quienes se justifique soborno, cohecho, u otrm 

cargos de semejante naturaleza, quedarán separados de su cometido, y entre
gados á la acción de. los tribunales. . ,

Ar 178. Los compradores de lincas urbanas no podran demolerías, m 
derribarlas. <¡tm des' nos de haber afianzado ó pagado el precio total del remate

Art. 179. El tipo para la subasta de todas las lincas será el mayor que 
resulte entre la lasa y la ca

Art. ISO. Los lestimoni
Junta superior, Lava ó no postor. .

Art. 181. En las fincas en que no le hubiese, y cuyos remales se hubieran 
celebrado en Madrid, en la capital de provincia o en el partía la Junta de 
Ventas cuid rá de ponerlo en conocimiento del Gobernador, á fin deque este 
señale dia para nueva subasta.

Art. 182. En las que solo se hubiesen subastado en la capital de provin
cia v del partido, el Gobernador dispondrá se celebre mi'-v o remate.

Art. 183. En los casos de que tratan los artículos anteriores, las subastas ■ 
se anunciaran iinialmenle en los Rolrlines oficiales, con la sola diferencia de 
que en estas no han de mediar mas que veinte días desde el anuncio al remate, 
y que para este servirá de lino el menor valor dado á la linca.

Art. 181. En los testimonios de las que so subanlen bajo dichas bases, se 
hará mención del prime r remate y de la cantidad que sin ió de lipn para este

Art. 185. No se procederá á la retasa de ninguna linca sin previa orden 
de la .Imita superior y sin que se hubiesen celebrado dos remates; el primero 
por la cantidad mayor de la tasación ó capilaliz-acion, y el segundo por la me- 
uor de estos dos tipos.

Art. 186. Los compradores deberán pagar por la tasación de edificios he
cha por los peritos autorizados para ello, distribuyéndose entre los que seaii 
nombrados las cantidades que se designan en la siguiente tarifa:

Desde 2,001 á 5,000 rs...
Desde 5,001 a 10.000...
Desde 10.001 á 20,000...
Desde 20,001 á 35.000...
Desde 35,001 a 60,000...
Desde 60,001 a 100,000...
Desde 190,001 á 150.000...
Desde 150,001 a 200,000...
Desde 200,001 á 500,000...
Desde 500,001 á 1.000.000...
Desde 1.000,900 en adelante...

Art. 193. Bu la provincia de Madrid, per la fnrmarinn 
de lincas que radiquen en su término, satMi.rau los compradores una cuarta 
parle mas de las cantidades señaladas en la tarifa anterior.

Art. lili. Por lodos los derechos de la triple subasta tpie se ha de celebrar 
en Madrid de las fincas y otras provincias; cuya tasai ion ó capitaiizam ai es- 
ceda de 10,090 fs., pagara el comprador los mismos que están señalados en la 
présenle tarifa. ,

Art. 195. Tanto en este caso, como en los do doble s-jbasfa, dichos dere
chos serán distribuidos entre los Jueces,escribanos y pregoneros de los res
pectivos remates de la córte, provincia y partido.

Art. 196. Cuando las tasaciones ó capiiahz n ionos de las lincas, foros, ce:- 
sos ó cualquiera otra clase de bienes que se saquen a subasta no pase de 1,093 
rs., las actuaciones se considerarán de oficio, y i:o devengaran derecho al
guno los Jueces, escribanos y demas funcionarios que en ellos intervengan. 
Los peritos tasadores percibirán í rs. por cada una de dichas lincas.

Art. 197. Porel otorgamiento de las esci ¡turas, incluso el original que 
deba quedar protocolizado, h i de pagarse por el compranoi lu rs. al Juez y 
20 ai escribano; pero si excediesen de diez las tincan que se incluyan en una 
misma escriltira, pa:.ará ade:, ás i real alinee y 2 al cseribmío jior cada diez 
ancas (pie resulten de exceso sobre las primeras.

Art; 198. (’.uando el valor de la linca o iii cas no sea mayor de 10,600 rs., 
solo pagará la'mitad de. los derechos marcados en el articulo anterior.

Art. 199. Si en una sola persona s" hubiesen reniálado varias lincas "de 
igual precedencia, podran comprenderse en una misma escritura si el rema
tante lo exigiese; pero sin colear mas derechos que los arriba indicados.

Art. 2<l0Ó El pago del emporte del panel sellado que ha de,subrogarse en 
los expedientes de._subasta, >i hará par el comprador al verificar el primer 
plazo, y para lo cual preséntala la nota que le hubiese expedido el escribano 
en la Cúnladuria de H acienda pública, y esta la pasara ti la Administración pa
ra que, como encargad i del ramo de Estancadas, exi 'da el correspondiente, 
cargareme por i'á cantidad (¡ue sea, y bajo el epii r fe de Reintegro <lc papel

* sellado en < X|). <i".-'nl-'S <.e subasta de. bietn'S nacionales.
Art. 2;ll. Expedido dicho cargaréme le será entregado al comprador, en 

unión con el que haya ex endido la Contaduría para el pago del primer plazo, 
a fin de que verifiqúe el del importe de ambos en la Tesorcria, y que esta li
bre las cartas de pago á fav or de aquel.

AH. 2112.
. lacion de las cartas de pairo que jusliln|uen los estreñios

Art. 293. | ■ ’ - ' ■ '
deseen hacer el pago en esta curie, lo'verificaran previa presentación del tes
timonio de remate y adjudicación, y nota del importe del ,:a|.e| sellado de, 
reintegró con aviso de lá Contaduriá de Hacienda puliiica déla respectiva 
provincia a la de Madrid. ;

Art. 204. A dicho avisó se acompañará la demostración dé lo qtie por ca
da concepto ha de ingresar en Tesorería. , .

9,000,000 en adelante
Art. 187. A los agrimensores aprobados| orlas Academias se 

rán 30 rs. por cada día de trabajo en las tasaciones que liugau en Mam id. (.n 
' '\rí d'188.*a Á los'peritos de labranza qué á falla de agrimensores aprobados 
so nombren para tasar las tincas, se tes abonarán lu rs. por cada oía que. 

Ut Art." 189. Si la finca ó lineas fueren retasadas, los derechos que se marean 
on los artículos anteriores serán divididos por núlad entre los púnanos y se- 
,rmulos .r Xrl 190. l-slns derechos serán satisfechas par los compradores a los co-- 
misionados principales al tiempo de verificar el primer pago de sus compras, 
bato el oportuno recibo, . , , i

Art. 191. ios comisionados, con Inlerveni'mn de la Lonladuimde lm< m i- 
da publica, podran adelantar a los peritos de la cuarta parle de los deietlms 
que. tengan devengados, á calidad de lAyntegrarlos a los mismos luego que 
¡os compradores verifiquen el pago total. ,

Art, 192 Igualmente deberán satisfacer los eonq'-radm'es a los Jueces, < s- 
cribamvs v personas (lo quienes estos se valgan para pregonar ¡as lincas, por 
la firmaemn do los-espodientes de subasta v expeilieimi del testimonio ¡ ara 
verificar el primer pago, las cantidades que expresa la .-iguieqle larda.

Art- 163-. Para M veñlaKi'án un libro dmle anotarán
ticulo.anterior, los u mn-mna o d ,;únlel.o de orden de la linea
S'iSü'ií so.;«d- ,i8‘" 
iio líamela aleñe on del Juez. . f . ( d¡.l de Sll vene¡

Avt. tlíí. Guando un co q raúlor úluje co|ui¡.lonado de
miento eiialesipiicia< k o> d 1» pasarán dos cédulas de myi-
-  , . lbu;, míe lénnhtodettninee.iias, y trascurridos estos
lacion, la primera (dl. l¡ldo n„' imbiere verificado el pago, se 
otra con el de z.y •>• i - t ídclius de mas fácil salida que

cllaS1 r tono tenerlos se de clarará la finca ó fincasen qnie-

de pago de cualer-qnu.1 a «k I / • */; medi iule a <i ie los compradores

ii.i.rtisus que l. limo .te v.-»Os r'íp’.'.'bp', \ hulú.-ó vcr.tie.uí > sslü 

lar hi¡ oleeadasla finca ó lincas al pago de laso.i.igactone-.. 
sesc; Huras y obligaciones se extenderán en el papel del sc-

11 Vn’t'íénni-' de la escritura que se dé al comprador, además de 
tomáreírízonmilACnnlajuria de Hacienda tiénm nnm ^maní

uez
X ÁvL Uíí. Guarnió un
1---------
venias ó ía Lonlai!

de pago a favor de aquel.
A ningún comprador se pemírá en 'posesión sin previa pres.m- 

. que quedan indicadas. 
Los compradores lie fincas subastadas en otras provinci-.s que

,;;i|.e| sellado .'e,

de los expedientes
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se ilíii a ingreso cu ¡-se establecen úteel Articulo *¡.e -teiia-do. 
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nocida

Arl. 203. Recibido aquel y presentados por el comprador los documentes qéi las hubiere,'yJoe'.l<l)Tos-y "asieálos-'de la corporación á que corresponda el 
arriba expresados, dispondrá ¡a Contaduría queda Axlmitrislraeion.de Ilación- ken'sp\Cüy¡L Íe.déñeii*i se,¡hdá; y-despues tete bien cerciorada la Góm-átluriá de 
da pública extiemíiici .ca'rgarémede-b reintegre del papel -sellado, y^ealregado i-ser cil-mismo-de qm: se trata, precederá á3a-'""-:i--i:.....!í- '- '*
al comprador con el que ó los que expida la Contaduría, s ' “  ' ' 11 ! ‘ ■>
Tesorería como traslación de caudales de la.provincia .a que-corres-p.miia.

Arl. 206. Asi en estos pagos como en .tes pertenecientes a la pro, lucia dc 
Madrid, se tendrán -sumo cuidarlo de aplicar a cadaarno de:tesaereéd<>í'esfFn-e 
cuntía -si-tengan la linca, el -10-i>m- ÍÓO -que .■c.orrespowla.á Ja cantidad que 
tenga derecho.; y expedirá tantos -cargaremes cuantos sean aquellos, para 
lo cual las liquidaciones dedas cargas que quedan por cuenta del lista do - e 
arreglaran al modelo núm. 4.

Art. 207. «Enresla córte y en'las demás capilal.es ¡de provincia, se publi
cará un periódico con el titulo de Uolelin o[icial de Venias de Bienes nacio
nales. en el cual se espeeitieanán das (incas, censos y demás carga s de «me se 
baya,incautado el Estado, y los anuncios (le-subastas ile tes-mi-nias.

Art. '-¿fifi. A-cada Gobernador se remitirá un ejemplar-de ios- nú. ñeros -del
Boleliw que -se pebliqite en esta .córte, ,-á fin de que disponga su Hite c isión .en - 
elde-sti respectiva provincia.

Arl. -269. Se exceptúan de, la venta las fincas de quetrala él art. 2tetieia 
ley de 1.” de Mayo; pero se, publicaran en el Botoltn y se data conóinimlenlo 
de ellas a los Gobernadores de las respeetiv a-mprov lucias donde, radiquen -pra
dos que das disfruten, coii expresión ale Jas q¿e sean,'¡Minio «ti -que se hallen 
situadas y motivo de sti--posesión.

Los mismos Gobernadores instruirán 1o< expedientes á que.-tfiere lugar la 
disposición contenida en el párrafo décimo de dicho art. *>;*', oyendo a Jas ofi
cinas y á las corporaciones á (¡itivues sea .conveniente.

Art. 210. Les Gobernadores conforme vayan rec-ihieiido dichas noticias 
las remitirán'fl la Dirección genera!, áJiu de que, disponga .se- habra un re
gistro de todas, que se titulara lincas e.crvpl muías.

Art. Mi. be' publicaraii.pe.ro no se venderán los bienes, censos v demás 
de las capellanías qtie no siendo de sangre se hallen en el di i provistas- mas 
bis poseedi>rés«estáu ebUgadosa alar relación circunslaneiada (le ias lincas ó 
censos ipie corresponden a las mismas, noinkre del fiiniladoryscargas, fecho 
del nombremienlo para su-disfrule y jiului'izacidii ó persona que te verificó > 
en (irlud de que facultades.

Art. 212. Dichas lincas gozarán de la excepción ínterin'Vivan los ádlira-
Jes poseedores, y después serán enajenadas como las demás pertenecientes al 
clero, entregándose.a este su importe en.tes términos que previene la lev de 
de I." de Mnyu.

Arl. 213. Los alcaldes y Ayi.nlaniienlosde los puebles dontkrradiqtien las 
fincas, asi como los'cnras propios en c-uyo archivo parroquial'existan las 
fundaciones, inmedialamenle que ocurra el fallecimiento «de Jos poseedores- 
de dichas cirpellanias, y loUiisñio cuando suceda respecto a lasque sirven tas 
(pie están (les!inadas a .instrucción pública, lo pondrán en -conocimiento dejos. 
G diernadores.

Arl. 214; Recibido que sea el aviso.por estos, dispondrán que él comisio- 
na-l.-) de ventas se haga cargo en nombre del Estado de los bienes, escrituras 
y fundaciones de la capellanía, y verific ,do asi lo pasara lodo á |a Gontadii- 
ria, dando aviso á Ja Dirección general del ramo a en de que acuerde lo'que 
juzgue oportuno. ' ' 1

Arl. 215. Respecte de los bienes pertenecientes al clero tío se practicará 
tasación, y el tipo do, la subasta sera la capitalización que se giré balo te b-lSe 
que marca el art. 111. - , <

Ar. 218. .Por consecuencia los Tfioccsanosrespeclívos dispondrán quepor 
quien corresponda se remíta á los Gobernadores una nota ó estado Compren
sivo de los bienes que en sus pespecltvas diócesis se hubiesen enajenado bast í ■ 
la fecha, el'cual -tendrá el número de orden dé la linca darte en el iuveniárió 
de devolución, la pTocedencia y el ase,.

Arl. 217. Los comistemidos en vista de lo dispuesto enjos arlieulos-anle- 
riores propondrán á los Gobernadores se aiuineíen las •fine,is procedentes del' 
e'ero, páralo cual exigirá de la (tentadurh cerliiic irien-de |a car/italizacion 
renta que sin io de tipo, numero-de tir-den y procedencia.. * ’

Arl. 218 Prestada la aquiescencia -del'Gobernador, se, devolverá -fllch t 
certificación á la Contaduría para que jiroc-t-da a recomn-er los títulos de oro- 
piedad, libros y denns asiitelos ciirrespoudienl.es á su antiguosmus-ettores a 
fin de que se ex]M-esen lasxmrgfisá que esté afecta la íinciq y-caso de no con’s- 
t'ir, bien porque no existiesen títulos ó-pm ipie no apareciese en ios libros de 
asientos, se dii igira a la Cmitadiiria de Hipotecas del partido con objeto de 
(pie expida la certifieacteií de lo (¡ue resultase. J

Ar!. 219. Yerilicado cuanto queda prevenida, sedará cucifla al Goberna
dor por el comisionado, y «i aquel acordase se saque a subasta, s- praclic-ir'- 
Lis diligencias y tramitaciones que para losJjienes de las demás procedenei'"' 
esiá ¡ revenido. 1

AH. 2il). Los eoniisianados principales disfrutarán del -premio de 1/í noi 
1(10 d.el importe de coda remate, que percibirán en el aclo de que el coiifiir 
dor satisfaga sil priiner plazo, .ó sea el ip:-e paga al (mhiIíkJo. " 1

En iguales términos los ci'inislonauos subalternos percibirán un 7/8 h - í 
100 por diclio concepto. 1 ' .

TlTCI.O VIH.
De la redención de censos.

Alt. 221. Todo censatario que desee redimir el censo ó Carga que "ravife 
sobre cualquier clase.-de fincas, y esté impuesto a favor de las corporaciones 
cuyos bienes se declaran en venta por el artículo 1 0 de la lev de 1.“ de! cor
riente podrá hacerlo bajo las bases y condicrones que se esláblecen en el ar
ticulo 7.°, titulo II de, la misma, para lo cual presentará la correspondiente 
instancia al Gobernador de la prov inda donde -raditpic la fincad lincas aféelas 
con la expresión siguiente-, ’

Nombre y vecindad del censatario.
Glasé de censos ó carga y réditos que paga.
En que términos, si en especie ó en metálico.
Fincas que estén afectas, su clase y situación, cuando le fuesen co

as.
Corporación á que corresoonda, y objeto de la imposición, si la 1(n ¡ese

6 « El modo en que desea hacer la redención, si al contado, ó cu ntievé 
anos y diez plazos. v

Art. 222. Recibida qne sea la instancia por el Gobernador, la pisará al 
comisión .do y a la Contaduría.- al primero para que tome razón, yála seéun 
da para que proceda á la liquidación. °

Art. 223. Para verificar esta se examinarán las escrituras de imposición

capitalización bajo las basesuuV 
sin es, ai 10 por 100 tes réditos 

Jt) lasque excedan y el cénsalario 
. , . . los correspomtii-iites á-este ülliaio

caso; pero cilios eenssilarios.-prelieran satisfacer el. importe del -ca.pilal qu» 
arrojen los: réditos en imé-ve años y diez ¡(lazos. . “ *

"Con «r/'/ny/o n. lo úisjntesl-e en v.l «i licnlo lil-u.lo ÍI de la ley de 1 » ,/ 
I esto iszrc, 1 oí ce esos «ni ns re-ditos no-ejireiian de 60 rs. anuos se re'dimiián a! 
;c.oMiuto.

Arl, "22Í. Si -los-rediilos úparle de ellos'-estuvieren' afectos á alguna carga 
á tiiv.OT de cúalquiera-dé las 'cirrporaciom's. cuyes bienes se dcchirtm«n venta 
se-expresara'cual sea aquella, -en que términos, se lia ile-cutiqilir, y á favor 
de quien.

Arl. 22o. ‘Si «tí la iteposiélon ó ftimlachm -de dichos censos y foros 
constante el tipo, a-ú teste'tese reconuddo.se'capilalizaran los réditos bajo las 
nnrismes bases qué se señal su'■■eir el art. 223. ' s

Art. 226. La capilalizticion.de .tes'censos, foros, trómios, prestaciones v 
tríbulos de. cu )!(¡iiii;r genero, cúyocamm óJhterés escoda de 5 por 100 v se 
¡Táguc-n á metálico,-se verilfc-ara alTipo qne,esté -reconocido en Ja inipusício 

‘ó fundación. ■ n
Art. :227. Exceptúanse do.l rniterior .irliculo tes censos y demas cargas qug 

.en su imposición ó. fumlaeion excediesen del 5 por 100: pero que con poslerii-- 
ri'.iad se hubiese .mluuraite’ sil Upo ó rédito, -en virtud de Jo ■•dispuesto en j. 
Real Pragmática de 12 de Mayo -de. :1705, ¡meséstos se pa-pitafiztiran en los 
lériiMiior. establecidos en-el art. 223.

Arl. 228. P.irafh ca¡nlaiizacion de los réditos de tvnsos. foros y demás 
cargas que se paguen en especie,se-.redimira-.esta a metálico, lamió por ip 
.yo el ¡freciti medio (Jiie hayan-teñido vk el mercarlo dliratele-el último decénis 
de T8ía a 18.ÍÍ, y la canlidád -que rcsultc se capilahz,.r<i conforme a lo dis
puesto en el arl. 223 y a citado.

Arl. 229. El Icrmitio medio scrátel-mismo-que resitRe-ilc lascertilkacib- 
nes de qrie-trala-cUirt. -103 y obligación 9.’- que se inqmne a los’tiobeinadiirt-s 
en la in.-iiuccíon de r cnlas,

Arl. 230. Gaso.de que l.t Gonladuria va'rev.-ca’de.-dieho documento,-el ceite 
sáltirio ¡n-.-senlará Cf-rniicacimi exiire-i'. a del precio que haya tenido la espe
cie que t-slaba-.olñigmle -á pagar en el dicho '!i-eeiii(>. la cual sera extendida 
-prir el.secretario de' A y untamiento donde radiipi-e lad'mca, con el V.” R.» (¡(q 

firmada por -el procurador sindicó y con el sello del 
Ayuntamiento doih-lele hubiese.

Arl.. 231. Igualmente si: admitirán las redeudones <de los arrendamientós 
queso paguen a-Jas corpm aciones chivos bitiues se-di (Jaran en venia, no-éx- 
cedieiHlo de 1,100 rs., eiiteiMéít-dote con,o tales atp.cllos que desde la época 
indicada na.yan esla-hi cii ii.anos de una misma familia, aunque liuliiesen su
frirte alguna allerii-ciou en Ja renta cu ópticas posici iwres, cvn fal que se ha
yan reno'ado.

Arl. 23 2. Guando los arriendes sean á satisfacer en granos ú otra especie, 
se-redm'iran a nralaiico y -captlalizaca eti los ■tériiiinus prescritos para los cen
sos y Rema . :'

ATI: 233. Los interesados en -Jas rcdetrcimies; de dichos arrendamientos y 
en los cénsos-enlilatisis, prese otaran las escritmasslc arrendamiento o de jin- 
po.--icioiu ó ciq:j.a a.u.loi.izada conq-eteiilenienle, en -el caso de ipro la tuviesen 
y ptreda-u pc-i- tatP.o aci ificarlu, a lin -deqiH- la conladuriá inforn e lo (¡ue re
sulte -de Jos i-íbros -de asiculosxlesus respecli'tts y antiguos .poseedores.

Arl. 23í, Guando en la Gmita-ditina-de ila/úemla publica ro existan datos 
para evacuar -su cometido, los tveiamara -de los antiguos poseedores; pero si 
estos niHiiiteslaseii Jei.mi los, -toiciacá a la de Hipotecas del partido en que 
radique, te linca paira que certifique lo que résitlte délos libros de la misma..

Arl. 235. Si ‘la carga consistiese en una reída eventual, como el 4.°. el 5.» 
u otra parle de frutos, se reducirá á una cantidad fija, á cuyo efecto el ¡iitc- 
resado presetteirá leskimoiúo del rendimiento anual de-l último decenio, v su-, 
cándrise.-el .término'medio se -redue-ira h melálvce bajo el ihétodó va ímh'cailii 
y su importe se capitalizara, segnn se dispone en el articulo 223."

Arl. 236. Fin-idos j>(H- te Cmiladuria a la inslajiiia del Interesado cuantos 
y (tocumeníos sean necesarúis para -conocer bis cargas, sus reñías y la canti
dad que irri-i-qaiitet! ■c.-qdtaliz lefon fus a-edil os, bajo las bases y casos que que
dan indicados, se pasara lodo el esjiwlicnte al Cmnisimiádo para que el Go
bernador disponga que vi l’rmnoloF fiscal de Hacienda'-dé su (tictánien.

Arl. 137. Caso (le qus este fuese cimforme con lo maní testado por el iñ-
- re.-adi) y la Coniash:-'. ia; se cenii ira el exp-iheiile original á la Junta supe

rior para su aprubaí-ien o negaiiia; pero si se manifeiase (Icl/cr declararse 
algún dercteho, que. la-carga esUiviesc mal caJilicada, ó (¡ue' no se hubiese 

.heciinla -capdalizaciou con arreglo a las cases establecidas, el Gobcruaflor 
iispoudra que por quien corrí s¡ omh se subsanen los reparos ¡mostos |.or 
ficha parle fiscal en un lern.ino dado, qtré mi excedeiá -de quince dias si 
ae.se la Contiidui ia., y de \ciiile si el censataiio

Arl. 2X8. En este último caso se oficiara por la Contaduría al inleresniío 
para quétespong:i o acredito cmi (documentos feliacictiles los extremos que se 
indiquen por el J'vottio.iqr fiscal.

Art» 239. E'aciiadosx> subsanados los cslremos que este hubiese indica
do, se le devolverá pitra que emita iniet amento su parecer, v siendo con
forme se. enriará a la Junta de Ventas para los efectos (pie quedan indicados 
en el arlrcuk/ 237.

Art 2ÍIL Si ti (Me te se la aprobación de la Junta, se comunicará con dc- 
volircion del expediente la-oportuna ór-den por la Dirección general, á fin de 
(¡ue «el Gobernador itor medio del comisioiiaxlo. haga saber al censálario la 
aprobación de la reilencion, bien sea dircctaménte, bien sea por conducto del 
alcalde consliludunal del pueblo <le donde fuese vecino, a fin de qíie en el 
término de quince días verifique el pago del importe del censo si en la peti
ción hubiese oblado por hacerlo al contado, y del primer plazo si en nueve 
años y (hez plazos.

Arl. 241. Dado dicho aviso, el comisionado pasará el expcdichlc á la Con- 
laduria para que proceda a la liquidación de c rgás á que eslu'iesen afectos 
los rediles del censo, la que ejecutará en los t rminos (¡ue ordenare la Junta, 

■á fin de-que ai presentarse el censatario pueda expedir el cargareme ó car
garemes correspondientes.

Art. 242. AI importe á -que asciendan las cargar capitalizadas en el modp 
V forma que se acuerde qór la Junta, se dará ingreso en Tesonería como prff- 

. "duelos pertenecientes a ía corporación á cuyo favor se hallaban impuestas y

cíe qtie estaba -filfiigitde ;á:pa

alcalde cuiistiii.i ional,

Axlmitrislraeion.de
capilal.es
publicaraii.pe.ro
ciirrespoudienl.es
capilalizticion.de
Gaso.de


i ce-^uilisla Y el resto ingresará como correspondientes á 
tema (Iu*Pa,^|,e;.nC. ,y. '.cim, á cuyo favor se hallaba impuesto el censo, pero

M o
<V‘ C<"»1 tí*<Í<> Ó -pld/.OS-. # . ;

1 ’tri 2 i i 1-oH-e rolo el cargareme ó cargaremes-, el censatario rea- 
iiyaraél pam. en Tesorería, la que expedirá la oportuna caria de pago 
que, intervenida por la Contaduiía y rubricada por el comisionado, se- 

'a Art" 245 Al propio tiempo que e' censatario verifique dicho p'hgti, 
lo hará también de los réditos vencidos hasta el «ha en que ejecute e 
del importe del primer plazo, debiendo I rmrse presente lo «l.spt esto cu 
el art 11 de la ley El comisionado f.-rmara la correspondiente ■dquida- 
cion a’ prmala hallándola confórme la Contaduría, expedirá el oportuno 
carmm'me pava que la Cantidad que resultare tenga ingreso en 1 esore- 
ji;i y espedida esía a favor del interesado carta de pa^o, qüc rnieivehi- 
da v lubricada por el comisionado le sera entregada.

4rt 246. Verificados ambos pagos, el censatario qué hubiese op- 
l i ’o en su li-staneia por hacer estos en nueve años firmará los corrvs- 
pmulienles pagarés, que espedidos por la contaduría é mtervenidos po'r 
la misma, se remitirán a Tesorería en los términos prevenidos para los; 

de venta de lincas. .
Art. 2¡7. Las escrituras de redenciones de censos y demás cargas 

se otorgaran con arreglo a los modelos que la junta de ventas acuerde, 
v por los jure -s espee ales de Hacienda y respectivos escribanos, 
“ Art. 248 En las de eafiteiisis se hara mérito de halarse compren
didas en la redención todas cuantas prestaciones líi constituyen.

Art. 249 De dichar escrituras se ha de tomar razón en la Conta
duría de Hacienda pública y en la de tiipotecas’del partido donde radi
que la finca afecta ai censo ■'redimido y en el término que prefija la ley 
hipotecaria. .

Art. -250. Loscomisionados de ventas remitirán á fin dé tires dos 
notas, una de todos los censos cuya redención se haya solicitarlo, y otra 
de los que se hubiesen redimido, arregladas á los modelos núm. a y 8.

TITULO IX,
De la tenia (le ceñid».

Art. 261. Concluido el término señalado para la redención, sé 
procederá a la venta de los censos, foros arrendamientos, enliléusis y 
demas cargas, cuyos llevaderos no la hubiesen solicitado.

Art. 232. Las subastas y tramitaciones para la enajenación de di
chos censos ó cargas, se verificaran bajóla foriníl prevenida para lá
venta de bienes co'respondientes a las mismas corporaciones á qué per
tenecen aquellas, con ¡a so a escepcion de que en lugar de las cei lifica- 
cimies de tasación qne-espiden los peritos para la venta de las fincas, 
deberán estemferse p na la de los tensos y demas cargas por |as conta
durías de hacienda pública referentes a la capitalización.

Art 253, En su consecuencia los Gobernadores, terminados que
sean los seis meses, dispondrán que* por Lis Contadurías Sé proceda » ia 
c ipdáiizaeion de lodos los censos ó cargas que con arreglo á lá léy de 
-1 0 de mavo corriente, art 8.°, deban, ponerse en venta-, toda vez que 
los pagadores no hayan usado de la facultad que les concede él art.
7." de la misma.

Art. 234 Las capitalizaciones se verificarán én los mismos lérmi 
nos que sé previene para la redención.

Art 253. Los reditos que pasen de 60 rs. bajo ¡os dos tipos mar
cados, esto es, al 8 y 5 por 100.

Ail 256. De igual modo se practicarán las correspondientes á lo- 
arrendan.ionios anteriores al año de 1809, yá loscensos, foros,-trei. 
«los, prestaciones y tributos, cuyo canon ó rédito no estuviese recono
cido.

Alt 257. Las respectivas á censos ó éargas cuyos tipos conski1 
cu la fundación ó imposición, pero que escodan de 5 por 100, se capi
talizarán á los misinos que P.n aquellas aparezcan.

Ail. 258. Hechas las Capitalizaciones de Cada uno de los censos ó 
cargas, y bajo las bases establecidas, la Contaduría extenderá la cor
respondiente certitiaeon.

Art. 259. Dicho doenménte contendrá él número de orden que én 
el inventario ó registro ocupe el censo, foro ó carga de qtie se trate, su 
clave, el importe del capital en aquellos que se conozcan réditos, tipos 
á que,oslan impuestos, importe anual del foro, pensión ti arriendo; y si 
consistiese en frutos, el precio regulador y los capitales qué arrojen 
los réilitosti rentasqne en la actualidad se paguen, bajo las bases indi
cadas; asi como también 'as tincas sobre que gravitan, su cabida, si

tuación, linderos y nombré délos pagadores, con todas ias demas cir
cunstancias para la debida claridad y satisfacción de los compradores, 
respecto a que dichas certificaciones son equivalentes a Las tasaciones 
que hacén los peritos-fiara la venta de las tincas

Art. 260. ‘Extendidas aquellas, la Contad mío las pasará al 'comi- 
siohado para que, dando cúénta al Gobti.nmlor. disponga ebarrinício'en 
el Boletín oficial, señalando el dia en que se Iñu de celebrar los re
mates, teniendo présenle al efecto qué los que fiasen de 10 4)00 rs. de 
capital han de subastarse en Madrid, en 'a- cabera de paitado donde 
radica la tilica ó fincas gravadas, y en.Ui capital de la provin 'ia. así 
como cuanto *éslá prevenido en la lú'sfrdccM> páfh la'yenta.de bienes.

Art 261. 'Cuando se-trate de arrendamiento ó enfiteusis, "sé ml- 
vértira en el anuncio que lo qiielh natiidn vj-mle es él dominio directo, 
pues que el útil qneila a favor del colono ó enfílenla, pagando la rema 
estipulada en el contrato «píe haya servido de basé pa a c.apitaliz'hc'ion-.

Art -262. Si ésU éxcedie'seutc lO’Ó(K) is , cuidara el comisiona
do <ie remitir el anuncio correspondiente a Ir Junta «le ventas don la dé. 
bida antelación ph'rh que 'trascurran los 30 días; pero si no < seediesé, 
lo verificara remitiendo dosejémjíiares del Biltin oficial én que se pu
blique el anuncio, qué conlé'ndrá además dé Ihs circunstancias marra
das en la cérlificacion qúé h,i de expé hr la Gmítaduría, lo sigüiéhte:

1 ° 4)ué "se tidmilíra’H postiíra's ha jo. los 'capitales formados por Já 
Con ladnría á los tipos dé 8 y 5 por 10().

Y 2 ° Qué sera préfendo él reftialanié que 'hiciese postura al capi
tal formado al 8 'por lOÓ, siempre, que o'fr zea pagarhl contado, y dítf) 
rs-. menos qtfé la cantidad ofrecida por los que hiciesen postura a pagar 
eu nueve años y diez plazos.

Art 263. Igúalme'nté cuidará, Im-e'n qm> se haya hecho el anun
cio ó señalamiento de los remates, de remitir un egemplar del Boloiin 
oficial a ks .jirems de primera in-.taticia, á'fin de que se proeedá a la 
iusrrirhrion del expedienté a la fijación dé edictos en la capitaíde par
tido, y a la celebración de la subasta-, ipte deberá sugetarse a las’cglás 
establecidas pa'ra lá venta de fincas-, siguiéndose ios misinos trañ'i.ie's, 
excepto‘én las postu’ra's qué sé axlitiitnan -bajo 1as dos capitalizaciones 
del 8 v 5 por 100 y conforme a las.bases 1 * y 2.a que se ésprésan én 
el art 262.

Art 264. Los éséribánós hñoiá'ráh las réspéctivás poslúras que So
bre los tipos indicados se verifiquen.

Art. 265. Eu los tésiimonios dé rematé se expresarán lis dos cá- 
pilálizñcionés que sirvieron dé tipo para la Suba>i.r, la cantidad én qué 
sehubrésé rematado y sobré que tipo, si e! ‘de 8 ó el de :5 por loó y: 
e favor de quien quedó, ténrendo pie-énté para éiltijqúe él preferente es 
el que paga al contado, siempre que la cañliiiad ofrecida fuese igual a 
la que sé hubiese hécho al tipo del y por 106 y a Satisfacer én naevé 
años-,

Art. 266. Én ún mismo éspérliénté podrán comprenderse vari >$ 
foros, entitéusis ó arrendamientos cuando séail di miatñisúi prméL-n- 
cia; pero la subasta de cada uno de ellos deberá celebra-.se sepára- 
dameulé

Art. 267. Las demás trámilációnés, hasta él olórgámie'ntó de lá 
escrituré de venta, ‘e-iaralí conformes á 1-aS reglas prevenidas paíd la 
venta dé fincas y rédénción de censos.

Art 268. Los 100 rs, a qué hace referencia él áii-, 262 se reba
jarán al comprador por ia Goniadur'iá til Vérificár él pago, haciéndose 
expr'ésion dé esta éircuttstáncíá én 1‘o's cárgáréinés y cartas dé págo.

Art. 269. Las escritiirás dé venta dé dichos censos y foros Se otor
garán |>or el Juez y escribano qúé hubieSén entemlrdo en la suiiasla

Art. 270. Los Gobernadores dispó'ñdrán que, trascurridos los séis 
mesés desdé lá publicación dé lá léy de 1." dél corriente túáyp, ya ci
ada, remitan lascontadurias, en 'el léimiim dé uti "mes, á ia Direcei- 'ú 
leí ramo, nota ó lisia de tuifiti los censos, foros y demas cargas cuya 

.redención m> sé hubiese pédido. Con iespié.Vmii de pibcedeHciaS, itumérti 
le orden del registro fie inventarío, ‘cla'sé, réditos ó canon

Articulo adicional El pago del láñdeniió én los enfitéúsis que pOr 
el árt. 40 de la ley de 1 ° dél Corriente se previene séra á cargo dé 
los eonipradorés, debe éhténdérSé ípié es aquel qüe gravita sobre la fin- 
ca qúé las corpóra'cióne's á que Sé refiere la misma 'en su art. 10 po
seían con dicha carga, circunstancia 'que se expresara en el anua io, 
así como qué el Está lo rió enajena Utas qüé et dumirtm útil, pues él di
recto corresponde al qué dono; v por ■consigúlenté ^pié el faudónrú 
que én la tramiisióii se devenga, sera satisfecho por el comprador so
bré él valor que hubiese servido de tipo para ni subasta.

Madrid 31 de mayo dé 1855 — S. M. la Reina, oido el Tiibunal ' 
Contencioso-administralivó, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
se ha servido aprobar esta instrucción.— MadoZ; ...

yenta.de


(Modelo núm. 1.)
PARTIDO DE.PROVINCIA DE

PARTIDO DE....PROVINCIA DE

PARTIDO DE.PROVINCIA DE..

Núm. 2. (Modelo de Hoja de Registros para fincas rústicas) 
(Aquí la procedencia de las lincas Clero Reneficencia etc.

Núm. 2. (Modelo de Hoja de Registro para ¡incas urbanas.} 
(Aquí la procedencia Propios órdenes militares etc.)

ADVERTENCIAS., Véanse las contenidas en el Modelo de Registro para fincas rústicas relativamente á la formación de hojas separadas y con numeración de érden diferente para cada era de las preceden
cias qua allí se señalan. .,

ADVERTENCIAS. Se formarán hojas distintas con numeración de orden separada para las flacas rústicas procedentes de

**' f Clero, así regular como secular, monjas, beateríos etc,
l Propios

rr t „• Beneficencia.Unípara ce-, !ns,rucc¡6n úb,¡
da procedencia On,emis ^,1^

/ Secuestros.
I Fin, a- del Estado.

Procedencia de los bienes. So clase, Cabida. Situación.
- RENTA

Metálico.

anual.
Frutos Nombre del arrendatario ó censualista. Vencimiento.

•

Número 
de orden.

Clase de las 
fincas.

Denomina? 
cion.

Lqr partición 
á que cor

respondieron-
Plantas que 

contiene. Linderos.

VALOR EN RENTA. Vencimiento 
de la renta.

Largas (pie .\e la cunocen 

En metálico., En especies.

óugelo o cor
poración a 
quien se

pagan.
Obserbaciones.

P^eblt) donde 
radjean. Cabida, En metálico En especies.

N úmero 
de orden-

Clase, de las 
fincas.

Denomina
ción.

Corporación 
a que 

corresponde.

Pueblo donde 
radican.

Cabida 
en pies 

cuadrados,

VALOREN RENTA. Vencimiento 
de la renta.

Cargas que se las conocen. Vencimiento 
de las cargas.

Sujetos á cor
poraciones á 
qoe se pagan.

Xdbserbaeiones.
Lii deros. En metálico. En especies. Eh metálico. En especies.



Núm. 2. ^Modelo de Loja de registro para censos.') - , -
BiiOVINl i A DE íAqii' l:> pro: odencia his!ruceiou páb! ea efe.) I* AR I IDO DE.......................................................................... ~

R injiero 
de orden

) ’•

Co:p ra; iones 
a que pertenecen,

ddertMtiias, 17

Capitales 
de los censes 

mse laseslani

REDI

En metáli.'ii. 

pddas en el ■

TUS.

En sni'cies.

ilúdelo do ri

H;p lecas

yish o para fu

Sil situación.

cas rusticas,

PROVINCIA

Pueblos 
donde radican.

DE..........

Nombres de los 
actúale; poseedores 

lio las bip ¡tecas.

Vencimiert: s 
redil.s

dé lo; Cargará que esl. n 
afectos los réditos. OBSERVACIONES.

(JModelo mam, 2.)

Registro general délas finca s vendídgs can arreglo á la ley de 1.° de Mago de 185o.

Número 
deorden.

Clase de la 
tinca. ,

Situación de 
ella.

Estableci
miento á que 
perteneció.

Cabida y 
linderos.

importe 
de la ta 
saéion

Id. de la 
capita
lización

Id. de las 
cargasá 
queeslán 
afectas.

Sujeto ó 
corpora

ción á qui
en se paga.

Día del 
remate,

importé 
en que 
se su
bastó.

id. de 
las 

cargas

Su va
lor. li
quido,

escribano que 
entendió en 
las subastas

Fecha de la 
adjudica

ción.

Nombre del 
rematante.

Importe 
del pri- 

merplazt
OBSERVACIONES.

12»

41

10 ,
V

Una tierra.

Un prado.

Término de 
Cabanillas.

Ciruelas,

A tos propios 
de id.

Orden de Ca» 
Jat.rava,

4 fanegas con 
otra de Mi
guel Comes, 

8 fanegas, 20 
olmos: con 

camino real y 
Juan Pérez,

2000

8000

1000

9000

20

IODO

Hospital de 
Guadala- 
jara, 
A D. Juan

Pcrez,

22 Julio 
de 1833.

3 Agosto 
de 1855,

2400

10000

" 20

100

2400

9000

Juan Pcrez.

Sebastian 
Pcrez.

15 Agosto, 
de 1853.

15 Setiem
bre de 1855

Pedro de la 
Mata.

Andres^Cota.

240

900

No se rebaja la carga al comprador 
por peiieneccr al Hospital deCua- 
dalajarr.

1833 Julio 10 Por resto de la pensión vencida en 1." de Eneroúltimo.

\1UUHVIU sí.) , ,
DEBE José .Coloio.o por el arriendo de la Injerta de los. Doniinicgs de Santiago, que,vence en fin de Diciembre,______ ■______________ HABER.

1853 Julio 20 Por el año que vencerá en 31 de Diciembre.de 1855.? . . . , Rs. vn,

¡p, jjtilIG,;- \ '• ' '' ■' ,

7000 « 1856 Enero 8 Pagado á cuenta, según cargareme núm. .......... ¡. . . . .5000

Antonio Saonz por arriendo de una tierra de pan llevar llamada deJIornachuelos que vence en 30 de Junio y concluye en 1856, HABER.DEBE

1833 Julio 141835 Junio 30 Entregado hoy por la anualidad vencida en 30 de Junio : 4 fane
gas trigo, 6 id. cebada...........................................................Por la anualidad vencida hpy. . . 4 fanegas trigo, Cid. cebada. . .

DEBE .losé Alcaiife por réditos de un censo de 3000: rs. de capital, á la’ iglesia" de S. Rías, de Talayera. 90 rs. oH." de Enero. HABER.

Diciembre.de


160,000

'(Modele nilm. '4;)

LIQUIDACION.
Se verifica el remate y se adjudica á favor de D. Cándido Rodríguez en. .......... . Rs. vn. 180,000
Se deduce del importe del remite el capital del censo ¿e P- Aquilino Perez de • . . . . , . . •. , . , . . , 20,000

El comprador pagad 10 ppr 100 gl contado sobre el líquido5de rs. vn. 160,000. . ,. . . . . . . . . . ite. vn. íl.6,000

SistribucÍGR (Lelos 16,000, producto del 10 por 100 al contado,.

El 10 por 160 sobre el capital de rts. vn. 10,000 de Beneficencia  Bs. vn. 1,000
$1 10,por 100 sobre 30,000 rs., prodirnto del 20 por 100 que corresponde á la Jlacicpda, deducidos los 16,000 del censo

de Beneficencia ó sean de los rs. vu. 150,000 liquidosi. . . -  3,000
^1 10 por 100 sobre los 120,000 que quedan líquidos para propios. . . . . . . . . . . . , . . 1Í.000

16,000

ROJA. Por cada concepto que se demuestra, se expedirá cargareme y cartas de pago, haciendo mención en cada,una de ellas del motivo.

Número de 
orden eú él 

registró.

40

21

30

Pé upa fanega y 200 vides: otra .del
Cuervo y P. López.

•

de las fincas. Procedencia. Situación.

Una viñ

Una cas

Idem.

£ ■ A los- Escolapios de 
Darcca

Al hospital de D.aro- 
ca.

■Idem-

•Término Lde Retascon.

En la misma ciudad, ¡calle 
Mayor.

Idem.

-PROVINCIA DE...,

Nota de las fincas rematadas en el día de la fecha.

Cabida y linderos.
.Imposte 

de ja tasación.
Idem de la 

renta anual.
Idem déla 

capitalización.
Idem de la 

en que ha sido 
, rematada. ,

;600 40 1,260 1,400

Con otra de Juan Lartiga.

Calle de la Colegiata.

2,000 200 4,500

2,000 100 2.25

0,000

(Modelo num. 5.)

Nombre .¿el rematante.

D. Andrés tranzo.

D. Andrés Subirán.

Sin postor.

NOTA. Son también obligados á dar esta nota directamente á la Dirección de los remates que se celebren en las rahezas de partido los Comisionados subalternos. $
OTRA. Sp llevarán formuladas estas notas por los comisionados á la asistencia de las subastas, para que concluidos quesean los remates, se llenen las,casillas de) precio del remate y del nombre del comprador. ■



fModéto número 6")

NÜM. DE ORDEN DEL INVENTARIO. BENEFICENCIA.
PROVINCIA DF .. ,,, , “ ~
MWmUUUWmH (V^/Or T' mi’"°'' mnTXtW-l • M. IIOSPITAC. PE...

nrao** .^sCI ***®.Do elc; **n^ CDe Inhiendo dispuestos! Sr. Gobernador 'de esta proutma se.pns:ese en venta una tierra sita en Darocg,¡término del Mambrti, ■ que r.perteneció¡-al; Hospital de la misma ciudad se 
I M h f iCl.m lm, lllS l>er*t01i1nómbra los por el Estado y el Prior Síndico de dicha ciudad, resultando de la operación que la expresada linca tiene-de cabida veinte fanegas que ht da con otra del Cabildo cóle- 
egia < e a citar a ciudad (se pairarán ios linde'rosj, y ser .su valor en venta mil reales en metálico y quince fanegas de triga en renta, y habiéndose declarado por ios peritos no ser divisible, y formándose ror la 
yot‘la u«,a^ a cepita izar,ion desu.valor en venta por el decenio de ISIS ai 54, que es el de .. conforme a 'o dispuesto.en 1.a ley de 1'.° de Mayo e Instrucción de 31 del niismo para llevarla 
a e ec o, ascen( to «queba a la rsuiiia d-e. . . siendo menor que la tasación; por lo cual prevaleció esta como tipo, del remate, y en su consecuencia, y habiéndose declarado por el Gobernador ser 

a HICl “ msl.01 0 llte‘lor cu'',i?‘lia, se anunció la subasta para el día............. en que. ya serian trascurridos los treinta que se previene en la citada Instrucción,.con la expresión de que la reler da finca estaba
Si>|Va a según o» in¡orines ue-las. precitadas oficinas en un censo de2000' rs. de capital impuesto al redito anual de 3 por 100 á favor de los canónigos de la Colegial de dicha ciudad, y de otro de 200 rs. con 
lento a - por 10Ja lávur deJuan Poniera, y que se hallaba arrendada hasta San Juan de 1897, cuyo arriendosolo quebaria obligado á respetar hasta el cumplimiontodel año.en quese publicase la ley de 1.* de 
mayo que egado el día de. ...... señalado para el remate, y reunidos en una de las piezas los Sres. D. Pedro M., 'Juez del.'1 instancia, D. Manuel M., comisionado de ventas de este partido con ci
tación del noi sindico y por ante mi, se dieron repetidos pregones á los liciladores que hicieron diferentes posturas, hasta que llegada la hora se verificó el remate á favor de D. Melchor P., vecino de dicha 
ciudad de Uaioca, como mejor postor en la cantidad de 6000 rs.'á pagar en los términos y plazos prevenidos en la-citadailey.

t para que conste, y en virtud de lo ordenado por el Gobernador y con arreglo á lodispuesto en la Instrucción de.31 de mayo;¿1 limo, y con referencia al.espedienle ¡actuado ante mi y que remito con el pre
sente al br. Gobernador, doy este que signo y firmo en liaroca á .... de ... . r

ADVERTENCIAS.

9*4 fn '°S dé los partidos se insertará íntegro el oficio que se pase.á los ¡Juzgados, y el anuncio puesto en el Bólelin oficial.
**• be pU *°-S lesl*'IB(,n’os e* número de orden que corresponda á cada finca, para lo cual,,asi,como para que pueda poneFse.e^preciodeda.espeeie, Ias-€ontadurías ¡marcaran .ambos «datos-al ¡practicar

g. Que sehan de expedir tantos testimonios cuantas sean las fincas que se subastan.

'(llorido Tvíun.'T?)

PROVINCIA DE......
6 - —----

NOTA de todos los censos cuya redención se ha pedido en él mes de la fecha, «y «estado de los<espeilientes.

'PROM'NGl-A DE......  (Modelo ntím. 8.)

Número 
de orden. Censatario. Importe 

del capital.
Finca 

afecta, á.él.
Corporación 

;á cuyo favor se impuso. Crédito anual. Fecha 
de la petición. OBSERVACIONES.

i

■

Nyta general. de lodos los censos qite se lian pedido y redimido en esta provincia en el mes qíie fenece, con arrerfn ó la leu de 1de Mayo.

Número 
de orden.

Censa U<to. Importe del capital. Ibinca afecta áíél. Corporation 
á cuyo favor se impuso.

Rédito anual que sirvió dedipo 
para la capitalización.

Importe de 
la misma.

Fecha de la 
petición.

klemd 1 día en que se acordó 
por la Junta la redención.

Idem del en quese hizo 
ti-prmer remate.



!6
Teridos, no perdonaré á los omisos las penas qué me pro
pongo imponerles. Y si también la ocultación de lincas, 
derechos y acciones sé justificase y -apareciese¡en las rela
ciones indicadas, seguirlo determina el arl. 30, será ira- 
lada irremisiblemente, en los términos que el mismo se
ñaladla persona causante del fraudeintentado ó del deb 
ió cometido en su caso.

Burgos 12 dej.unio.de 1855.
El Gobernador,

Pedro J i lian Esparjz.
•**»'•< _____ ‘ .......

Y en virtud de lo mandado por S. M. la Reina (q. D. 
g.jenla preinserta instrucción, reclamo y recomiendo 
muv dicazmente á todos los Ayuntamientos de la pro
vincia, formen "y me remitan sin perdida de tiempo las 
relaciones de que trata el arl. 35, asi como y á la mane
ra que se dispone en el 33, lo verificarán ]os Apuntamien
tos/ Mayordomos ó personasencargadasde lascorporaeio- 
nes'que"poseen ó usuíruclan los bienes allí citados. En la 
inteligencia de que debiendo estar en mi poder antes de 
finalizar el presente mes, los documentos que gúed

dej.unio.de

